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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. BL el Rey (Q. D. G.) y S. A, R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

S. M, el R e y  (Q. D. G.) y S. A. R. la Serm a . Señora 
Princesa de Asturias se dignaron honrar con su presencia 
en el dia de ayer el solemne acto déla inauguración délas 
obras emprendidas para construir en la Moncloa una cár
cel-modelo. Asistieron también á esta ceremonia el Presi
dente del Consejo de Ministros, los Ministros de Estado, 
Gobernación, Fomento, Ultramar y el Patriarca de las 
Indias.

El Ministro de la Gobernación, al presentar á S. M. los 
útiles necesarios para la colocación de la primera piedra, 
pronunció las siguientes palabras:

«SEÑOR: Al tener la honra de entregar á V. M. estos 
útiles para que asiente.la primera piedra efe la que será 
cárcel de Madrid, debida á su bienhechora in iciativa, se
cundada por el voto de las Cortes del Reino , séame per
mitido, en nombre de la Junta instituida por la ley para 
que cuide de su cumplimiento , é invocando el amor pá- 
trio , elevar á Y. M. una felicitación tan respetuosa como 
entusiasta.

El pueblo español, cuyos destinos os están confiados, 
ha seguido con más ó ménos fortuna el movimiento inte
lectual y científico de la época en todos los ramos de la 
Administración pública, si se exceptúa el que se relaciona 
con lateform a de sus cárceles y establecimientos penales, 
en que está todo por hacer, habiéndose hasta el dia lim ita
do á débiles tentativas ó vagas aspiraciones que no llega
ron al término de los hechos.

Quedaba sin duda reservada la gloriado que se empren
diese tan urgente reforma al reinado de Y. M.

ira desde hoy es lícito abrigar la esperanza de ver des
aparecer el absurdo sistema penal que encontró existente 
la sociedad moderna, dando el primer paso en la reforma 
que realizan la mayor parte de las naciones de Europa, y 
de que llegue el dia en que adoptado un régimen peniten
ciario en armonía con el dictámen de la ciencia, aislando 
el crimen, impidiendo el contagio y ejerciendo sobre la 
voluntad de los penados una acción moralizadora, la so
ciedad encuentre en sus resultados una -garantía de segu
ridad.- -

Dios dé á Y. M. la ventura de ver realizados pronto 
sus generosos propósitos; y la cárcel de Madrid, modelo 
de la arquitectura de nuestros dias, sea ante los siglos y 
las generaciones que nos sucedan testigo que eternamente 
recuerde el nombre del Monarca que, inspirándose en el 
amor á su pueblo, acudió siempre solícito á donde quiera 
que un .interés público, un progreso por realizar ó una 
idea hum anitaria y civilizadora demandó su augusta ini
ciativa. »

S. M. el R e y  se dignó contestar en los siguientes tér
minos:

«Señores: Cada vez que tengo la satisfacción de presidir 
una de estas ceremonias, cuyo objeto es la fundación de es
tablecimientos necesarios á nuestra civilización y á nues
tra cu ltu ra , me parece que España da un paso más ade
lante en el camino de su regeneración.

i Grande es la importancia de este acto, porque prueba 
que avanzamos en la reforma délas bases fundamentales

de toda sociedad humana! La reorganización de nuestro 
sistema penitenci ario era de gran urgencia si no queríamos 
vernos expuestos á que, en vez de ser nuestras cárceles ga
rantía y defensa de la propiedad y de la familia, se con
virtieran en asilo de facinerosos y escuela repugnante de 
vicios y de crímenes.

La edificación de esta cárcel es tal vez el mayor bene
ficio que se puede hacer á la población de Madrid; y en mi 
deseo de favorecer todo aquello que es de utilidad común, 
Yo ruego, no solamente al Gobierno, sino á todos los espa
ñoles, que miren esta empresa con particular predilección 
hasta realizarla cumplidamente.

¡Dia fausto y memorable será aquel en que desaparezca 
la cárcel hoy llamada Saladero, y se inaugure este edificio 
que la miseria humana hace necesario; y aunque es de de
sear que sus puertas se abran con poca frecuencia, nos
otros debemos tratar de darle las condiciones que exigen 
la defensa de la sociedad, la corrección délos criminales y 
el progreso de nuestra cultura!»

Siguió á este discurso un «viva el R e y » calurosamente 
contestado.

Inmediatamente después S. M. arrojó sobre la piedra 
la primer paletada de cal, haciendo lo mismo sucesiva
mente S. A. R. la JSérmá. Sra. Princesa de Astúrias, el 
Presidente del Consejo de Ministros, los Ministros de Es
tado, Gobernación, Fomento y Ultramar, el Patriarca de 
las Indias, el Director general de Establecimientos penales 
y el Arquitecto autor del proyecto de la cárcel.

En seguida S. M. <el R e y  y S. A. R . golpearon con un 
martillo la piedra, y al terminar las preces hizo otro tanto 
el Prelado; quien, obtenida la vénia de S. M., pronunció 
algunas palabras alusivas al acto, asociando la representa
ción de la Iglesia á tan solemne ceremonia.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

R E A L E S  D EC R ETO S.
Vengo en disponer que el Brigadier del cuerpo de Es

tado Mayor del Ejército D. Juan de Velasco y Fernandez 
de la Cuesta, Marqués de la Villa-Antonia, cese en el cargo 
de mi Ayudante de Campo por haber cumplido el plazo 
que está prefijado; quedando satisfecho del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F rarac isc»  «Se CeSaa&to®.

Vengo en nombrar mi Ayudante de Campo al Mariscal 
de Campo D. Sabas Marin y González, el cual continuará 
desempeñando no obstante el cargo que actualmente ejerce 
en el Ejército de la isla de Cuba.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra.

Vengo en disponer que el Coronel de Artillería D. José 
Sánchez y Castillo cese en el cargo de mi Ayudante de 
Ordenes por haber cumplido el plazo que está prefijado; 
quedando satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ochocientos 
setenta y siete.'

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Fran cisco  cSe Cel&saSíos.

Vengo en nombrar mi Ayudante de Ordenes al Coro
nel del regimiento infantería de Albuera, núm. £6, D. José 
Sagarminaga y Arriaga.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F r a n c is c o  die C elíaSIcs.

Vengo en disponer que el Coronel de Ejercito, Teniente 
Coronel de Artillería D. Luis Aristegui y Doz, Conde de 
Mirasol , cese en el cargo de mi Ayudante de Ordenes por 
haber cumplido el plazo que está prefijado g quedando sa
tisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Frasiclsc© «fie CeEuutRo».

Vengo en nombrar mi Ayudante de Ordenes al Coronel 
graduado, Teniente Coronel de -Ejército, Comandante de 
Artillería D. Eduardo Verdes Montenegro y Verdes Mon
tenegro.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de' mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro cíe la Guerra,

F ra n c isc o  «le Celballos.

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
de Almería al Brigadier D. Manuel de Soria y Ladoux, 
que desempeña igual cargo en la de Salamanca y plaza de 
Ciudad-Rodrigo. -

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ochocientos 
.. setenta y siete,

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F ra n cisco  cíe CelbalSos.

Vengo en nombrar Gobernador m i l i t a r  de la provincia 
de Salamanca y plaza de Ciudad-Rodrigo al Brigadier 
D. Joaquín Marin y Delgado.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,.

Fi'aa'cisco de CeEsalIosu

Vengo en nombrar Consejero suplente del Consejo Su
premo de la Guerra al Brigadier D. Joaquín Ruiz de Por
ras y de las Heras.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Fran cisco  de Ccfi»a£los.

Habiendo sido promovido al empleo de Brigadier de 
Ejército el Coronel de Ingenieros í). Antonio Muñoz y S a 
lazar,

Vengo en nombrarle en propiedad Oficial de la clase de 
primeros del Ministerio de la Guerra, cuyo cargo desempe
ña actualmente en comisión. .

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ochocientos 
setenta y siete.

■ALFQNSO.
El Ministro de la Guerra,

Fm n eisco  «fie £el>aIlo®.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

R E A L  DECRETO.
En atención á las razones que Me h a  expuesto el Mi - 

n istro  de H acienda; de acuerdo con el Consejo de Minis- 
' tros, de conform idad con el de Estado en pleno, y con a r
reglo al art. 41 de la ley de C ontabilidad de 3o de Junio  
de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo  i . °  So concede á la Sección 6.a del presupues

to corriente de obligaciones de les departam entos m in is
teriales, Ministerio do la Gobernación, un  crédito  ex trao r
d inario  de 749.003 pesetas con cargo á un  capítulo ad icio
nal que so denom inará Gastos del regreso de deportados y  
desterrados, y con aplicación al indicado servicio, según lo 
dispuesto por el art. 6.° de la ley de 10 de Enero últim o.

A rt. 3.° El im porte del expresado crédito  ex trao rd ina
rio  se cub rirá  con la Deuda flotante del Tesoro ín te rin  se 
conoce el resultado d é la  liquidación de dicho presupuesto- 

A rt. 3.° El Gobierno dará cuenta en su dia á las Cor
tes de esto decreto.

Dado en Palacio á dos de Febrero de m il ochocientos 
seten ta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Jtosc Cíarcáa ISairz&nstllasin*

M I N I S T E R I O  DE  M A R I N A .
REA L ORDEN.

Excmo. Sr.: In terin  no se redacta  un nuevo reg lam ento  
que organice las fuerzas destinadas al resguardo de las 
costas y su peculiar servicio de celar la policía del m ar 
te rr i to r ia l , la sa n ita r ia , de pesca y navegación y persecu
ción del con trabando , S. Ivf. el R e y  (Q. D. G.) h a  venido en 
ordenar la observancia de las reglas s ig u ien te s :

í  .a Las fuerzas navales que se destinan en la P en ín su la  
é islas Baleares al resguardo de las costas y persecución 
del contrabando son las que s ig u e n :

Buques de vapor.
C uatro  de ruedas.
Dos goletas de hélice.
Trece cañoneros de id.
Dos lanchas de id.

Embarcaciones de vela y remos.
C uaren ta y cinco escam pavías.
Cinco trin cadu ras.
C uatro  traineras.
U n ponton en A lgeciras.

3.a E stas fuerzas se d is trib u irán  por D epartam entos en 
d iv isiones, subdivisiones y trozos, al inm ediato  m ando de 
los respectivos C om andantes de las prov incias m arítim as, 
en la form a siguiente :

DEPARTAMENTO DE CÁDIZ.
Com prende las divisiones de Cádiz, A lgeciras y M álaga.

División de Cádiz.
Comprende desde el rio  G uadiana á Cabo T rafalgar, con 

un  lito ra l m arítim o  de 103 m illas, d iv id ido en tres trozos 
de 34 m illas cada uno p ró x im am en te , en esta fo rm a :

i . °  Desde el rio  G uadiana á Torre del Oro.
3.® ’Desde Torre del Oro á Cádiz.
3.° Desde Cádiz á Cabo Trasfalgar.

Fuerzas asignadas á esta d iv is ión .
Un vapor de ruedas.
Un cañonero.
Cuatro escam pavías,

Distribución de estas fuerzas.
Una escam pavía asignada á cada trozo, y la cuarta  de 

respeto. El cañonero, situado  en Huelva, p a ra  la v ig ilan 
cia de la costa desde el G uadiana al G uadalqu iv ir, y el v a 
por de ruedas en Cádiz para igual servicio desde el Cabo 
T rafalgar al G uadalquivir y la totalidad del lito ra l de la 
división.

1)ivision de AIgcciras.
Com prende desde Cabo T rafalgar á Estcpona, con un  

lito ra l m a rítim o  de 69 m illas, dividido en cinco trozos de 
á  í 4 m illas p róx im am ente cada uno, en esta form a:

i.°  Desde Cabo T rafalgar á Pun tap la ta .
3.° Desde P u n tap la ta  á Tarifa.
3.° Desde Tarifa á Pun tacarnoro .
4.° B ah ía  de G ibraltar desde Puntacarnoro  á P u n ta  de 

Europa, salvo las aguas jurisd iccionales inglesas.
6*° Desde P u n ta  de E uropa á Estepona.

F uerzas  asignadas a esta división.
Un ponton.
Un cañonero.
Dos lanchas cañoneras.
Seis escampavías.

Distribución de estas fuerzas.
Una escam pavía asignada á cada uno de los trozos, y 

o tra  de respeto; adem ás al trozo 4.° las dos lanchas caño
neras, y por ú ltim o  el cañonero p ara  v ig ila r y  recorrer 
constan tem ente todo el lito ral de la división.

División de Málaga.
Comprende desde Estepona á Cabo de G ata, con un li

toral de 143 m illas, dividido en cinco trozos de 39 m illas 
próxim am ente cada uno, en la form a siguiente:

l.° Desde E stepona á P u n taca lab u rras .
3.° Desde P u n taca lab u rras  á Velez-M álaga.
3.° Desde Velez-Málaga á M otril.
4.° Desde M otril á A dra.
5.° Desde A dra á Cabo de Gata.

Fuerzas asignadas á esta división.
Un vapor de ruedas.
Dos cañoneros.
Seis escam pavías.

Distribución de estas fuerzas.
Una escam pavía asignada á cada trozo, y o tra  de respe

to. Un cañonero situado  en A lm ería con la v ig ilancia  des
de Cabo de Gata á Motril, y el otro en M álaga con igu a l 
servicio desde M otril á Estepona. El vapor p ara  v ig ila r y 
recorrer constan tem ente todo el trayecto  de la d ivisión.

DEPARTAMENTO DE FERROL.
Comprende las divisiones de las V ascongadas, al m an 

do del Com andante de M arina de Bilbao, y las de S a n ta n 
der, Gijon, Coruña y Vigo.

División de las Vascongadas.
Comprende desde Cabo la H iguera á  P u n ta o n to n , con 

un  lito ral de 66 millas, d ividido en cuatro  trozos de 14 
m illas próxim am ente, en la form a siguiente:

1.° Desde Cabo la H iguera al rio  Orrio.
3.° Desde el rio  Orrio á O ndarrúa.
3.° Desde O ndarrúa á Cabo M achichaco.
4.° Desde Cabo M achichaco á P u n ta  de Onton.

Fuerzas asignadas á esta división.
Un cañonero. ,
C uatro  tra iñe ras .

Distribución de estas fuerzas.
U na tra iñ e ra  asignada á  la v ig ilancia  de cada trozo, y 

el cañonero á la  del rio  Bidasoa.
Divis ión  de Santander.

Com prende desde P u n ta  de Onton al islote C astrón de 
Sanyusti, con un  lito ra l de 66 m illas , p a ra  cuya v ig i
lancia se destina  u n  cañonero.

D ivis ión  de Asturias.
Com prende desde el islote C astrón de S anyusti á R iv a 

deo, con un  lito ra l de 117 m illas, para  cuya v ig ilan c ia  se 
destina u n a  trin ca d u ra .

División de la Coruña.
Com prende desde Rivadeo á Cabo F in is te rre , con un 

lito ra l de 143 m illas, dividido en dos trozos en la form a 
siguiente:

1.° Desde R ivadeo á Cabo Ortegal.
3.° Desde Cabo O rtegal á Cabo F in isterre .
P a ra  la vig ilancia del m ar te rrito ria l que com prende 

esta división se asignan  dos trin cadu ras, u n a  p a ra  cada 
trozo.

División de Vigo.
Comprende desde Cabo F in iste rre  al rio  Miño, con un  

l i to ra l , ex terior de las r ía s ,  de 70 m illas, d iv id ido  en 
tres trozos en la form a siguiente :

1.° Desde Cabo F in is te rre  á Cabo Corrobedo, com pren
diendo las ria s  de Corcubion y Muros.

3.® Desde Cabo Corrobedo h asta  las islas Cíes, com pren
diendo las ria s  de A rosa y Pontevedra.

3.° Desde Vigo al rio  Miño.
Fuerzas asignadas á esta div isión y su  distribución.
Dos trin cadu ras  para  la v ig ilancia de los trozos i.°  y 3.°; 

una  asignada á cada uno de ellos, y el cañonero para  
el 3.°

DEPARTAMENTO DE CARTAGENA.
Com prende las divisiones de A lic a n te , V alen c ia , T ar

ragona, Barcelona y Baleares.
D ív ision de A  lieante.

Com prende desde Cabo de G ata á Cabo San A ntonio, con 
un lito ra l de 300 millas, d ividido en seis trozos de á 38 m i
llas p róx im am ente cada uno , en la form a sigu ien te :

1.° Desde Cabo de G ata á P u n ta  del Caudal.
3.° Desde P u n ta  del Caudal á P u n ta  de Cal-Negre.
3.° Desde P u n ta  de Cal-Negre á Cabo de Palos.
4.° Desde Cabo de Palos á S an ta  Pola.
5.° Desde S an ta  Pola á Benidorm e.
6.° Desde B enidorm e á Cabo San A ntonio.

. Fuerzas asignadas d esta división.
Una goleta de hélice.
Des cañoneros de idem.
Siete escam pavías.

Distribución de estas fuerzas.
Una escam pavía para  la v ig ilancia  de cada trozo, y una 

de respeto. U n cañonero, situado  en C artagena, para  re
correr y v ig ilar constantem ente desde Cabo de G ata á 
Cabo de Palos; y otro, situado en A licante, para  igua l ser
v icio  desde Cabo de Palos á Cabo San A ntonio. La goleta 
p a ra  atender á la v ig ilancia  y al buen servicio de todas 
las fuerzas en todo el lito ral de la división.

División de Valencia.
Com prende desde Cabo San A ntonio h as ta  los Alfa

ques, con un  lito ral de 130 m illas, dividido en tre s  trozos 
de á 43 m illas p róxim am ente cada uno, en la form a s i
guiente:

1.° Desde Cabo San Antonio á Cutiera.
3.° Desde Cultera á Cabo Oropesa.
3.° Desde Cabo Oropesa á los Alfaques.

Fuerzas asignadas á esta división.
U n vapor de ruedas.
Un cañonero de hélice.
C uatro  escam pavías.

Distribución de estas fuerzas.
U na escam pavía asignada á la v ig ilancia  especial de 

cada trozo, y un a  de respeto. El vapor, situado  en V alencia, 
pa ra  v ig ilar especialm ente desde Cabo San A ntonio á Cabo 
Oropesa, sin  perju icio .de recorrer todo el litoral de la d i
v isión  é inspeccionar el buen servicio de todas las fuerzas. 
E l cañonero, situado en los A lfaques, p ara  v ig ila r el trozo 
de costa com prendido en tre  ese punto  á Cabo Oropesa.

División  de Tarragona.
Com prende desde los A lfaques al rio  Llobregat, con un  

lito ral de 78 m illas, div id ido en tres trozos de á 36 m illas 
p róx im am ente  cada uno, en la  form a siguiente:.

1.° Desde los A lfaques al puerto  del Fangal.
3.° Desde el puerto  del F angal á Cabo Gros.
3.9 Desde Cabo Gros al rio  Llobregat.

Fuerzas  asignadas á esta división.
Un cañonero.
C uatro escam pavías.

Distribución de estas fuerzas.
U na escam pavía para  la v ig ilancia  de cada trozo, y 

o tra de respeto. E l cañonero, situado  en. T arragona, para  
v ig ilar y recorrer constantem ente todo el lito ra l de la d i
visión.

Divis ión  de Barcelona.
Com prende desde el rio  L lobregat á Cabo C ervera, con 

un  lito ral de 108 millas, dividido en tres trozos de á 36 m i
llas próx im am ente cada uno, en la form a siguiente:

1.° Desde el L lobregat áM algrat.
3.° Desde M algrat á las islas Medas.
3.° Desde las islas M edasá Cabo Cervera.

Fuerzas asignadas á esta división.
Un vapor.
U n cañonero.
C uatro escam pavías.

Distribución de estas fuerzas.
U na escam pavía asignada á la v ig ilancia de cada trozo, 

y la o tra  de respeto. E l cañonero, situado  en Rosas, para 
reco rrer y v ig ila r constan tem ente desde Cabo Cervera á 
las islas Medas, siendo Rosas su puerto  de estancia , y el 
vapor p ara  v ig ila r especialm ente desde L lobregat a las 
Medas, sin  perju icio  de recorrer y v ig ila r el servicio  y to
do el lito ra l de la división.

División de las Baleares.
Com prende el grupo de estas islas en tres subdivisiones 

dependientes de la de M allorca.
Subdivisión de Mallorca.

Com prende las costas de esta isla y  las de Dragonera, 
C abrera y las m enores inm ediatas á e s ta  ú ltim a , con un 
lito ral de 186 m illas, d ividido en cinco trozos de 37 millas 
p róx im am ente cada uno, en la form a sigu ien te :

1.° Isla C abrera é inm ediatas.
3.® Desde P a lm a á P uerto  Colon.
3.° Desde P uerto  Colon á A lcudia.
4.° Desde A lcudia á Soller.
0.° Desde Soller á Palm a, com prendiendo la Dragonera.

Fuerzas asignadas á esta subdivisión.
■ U na goleta.

Seis escam pavías.
Distribución de estas fuerzas.

U na escam pavía p ara  la constan te  v ig ilancia  de cada 
trozo, y o tra  de respeto. L a goleta para  recorrer y vigilar 
todo el lito ra l de la subdivisión.

Subdivisión de Menorca.
Com prende la isla de Menorca, con un  litoral d e  7b mi

llas, divid ido en dos trozos de 38 m illas p r ó x i m a m e n te  
cada uno, en la form a siguiente:

1.° Costa N orte, desde M ahon á Ciudadela.
3.° Costa Sur, desde C iudadela ú  Mahon.
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F u e rza s  as ignadas á esta subd iv is ión .

Un cañonero.
Dos escampavías.

D istr ibuc ión  de estas fu erzas .

Una escampavía para la constante vigilancia de cada 
trozo, y el cañonero situado en Mahon para recorrer y 
vigilar todo el litoral dé la subdivisión.

S u b d iv is ió n  de Ib iza .

Comprende las costas de esta isla y las do to rm entera , 
con un litoral de ICO m illas, dividido en dos trozos de á 00 
millas próximamente cada uno, en la forma siguiente:

1.° Costas de la isla de Ibiza.
2.° Idem de la to rm entera .

Fuerzas asignadas á esta su b d iv is ió n .

Dos escampavías, una para la vigilancia de cada trozo.
Interin no se puede aum entar las fuerzas destinadas 

á la subdivisión de Ibiza, la goleta que tiene destino en la 
de Mallorca tendrá tam bién á su cargo la -vigilancia do 
aquella.

8.a Las escampavías se considerarán como embarca
ciones menores del buque m ayor de la división ó subdivi
sión á que estén asignadas, y en ese concepto-la suma de 
m arinería para dotarlos figurará adm inistrativam ente como 
aumento á la dotación de los m ism os, por donde se racio
narán en los mismos cruceros que tengan asignados, sin 
perjuicio por lo tanto del constante movimiento en que 
han de estar los buques mayores.

4.a ■ Como consecuencia del precepto anterior, la hab i
litación.y contabilidad del personal y m aterial de las es
campavías corresponderá al Contador del buque mayor de 
cada,división ó subdivisión.

5.a En las dotaciones de las escampavías sólo serán lijos 
los patrones, y la m arinería eventual, pudiendo variarla el 
Comandante del buque mayor según convenga al mejor 
servicio, dando cuenta al Comandante de la división ó sub
división.

6.a Los mismos Comandantes de los buques m ayores 
podrán suspender de su mando á los patrones de las es
campavías, dando cuenta inm ediata á los respectivos Co
mandantes de las divisiones ó subdivisiones, formando 
desde luego el correspondiente expediente sobro las causas 
que lo m otiven para la resolución definitiva de la Supe
rioridad.

7.a Los patrones de escampavías serán responsables en 
principio de los alijes que se verifiquen en el trozo de costa 
cuya vigilancia les esté encom endada; y al efecto, cuando 
se tenga noticia de que se haya realizado alguno, los Co
mandantes de los buques mayores m andarán instru ir la 
competente sum aria que justifique si hay lugar ó no de 
exigir aquella.

8.a Los Comandantes de los buques mayores de las d i
visiones ó subdivisiones y el del Ponton de Álgeciras son 
los Jefes inm ediatos de todas las fuerzas asignadas á cada 
una de ellas, por cuyo conducto han de recibir siempre las 
órdenes é instrucciones, y cuya vigilancia han de ejercer 
constantemente bajo la inspección de los Comandantes de 
las respectivas provincias; debiendo los Comandantes de 
los buques mayores, por lo tanto, tom ar parte en todas las 
presas que hagan las expresadas fuerzas.

9.a Los patrones de escampavías tom arán en adelante 
ocho partes en las presas que hagan con sus buques, en 
lugar de las dos que hoy toman, y las seis que se les au 
m entan se dism inuirán de la parte que corresponda .al Co
m andante del buque mayor como Jefe ele todas las fuerzas.

10. Las libretas de la m arinería do las escampavías se
rán llevadas reglamentariamente por ios Oficiales del bu
que mayor de la división ó subdivisión.

11. Los buques que compongan las fuerzas de las di
visiones y subdivisiones estarán provistos do una in stru c 
ción por escrito que detalle el modo de ejecutar el servicio.

42. Los Comandantes de las divisiones y subdivisiones 
rem itirán  m ensualm ente, los de Menorca. 6 Ibiza ñor con
ducto del de M allorca, de quien dependen , á los C apita
nes generales de los Departamentos la documentación de 
que tra ta  el art. 6.° de la orden de 18 do Enero de 1869, 
que queda vigente en cuanto no se oponga á las reglas 
precedentes.

13. Los Comandantes de las divisiones rem itirán  m en
sualmente á los Jefes económicos de las respectivas pro
vincias un estado en que figure el número de presas veri
ficado, valor de las mismas, número de los reos, punto en 
que se hizo el apresamiento, buques aprehensores y sus 
Comandantes ó patrones.

14. Obrarán siempre de acuerdo con los expresados 
Jefes económicos en m ateria de confidencias, teniéndolos 
al corriente de cualquier alteración que ocurra en el ser
vicio, por retirarse temporalmente alguno de los buques á 
reparar averías ó en otro concepto, á fin de que la fuerza 
de los carabineros pueda combinarse acertadam ente a ten 
diendo con preferencia al trozo de costa que quede tempo
ralm ente abandonado.

De Real orden 1© digo á Y. E. para su inm ediata obser
vancia , acompañándole el unido cuadro do la organiza
ción del servicio y distribución de las fuerzas. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 8 de Febrero de 1877.

ANTEQUERA.
Sr. Capitán general del. Departamento de....

División del litoral marítimo para resguardo y distribución de las fuerzas asignadas á este servicio y persecución del contrabando.

MISIOSES.
LITORAL

de cada una de ellas.

Millas. '

TROZOS 

en que se  dividen.

LITORAL 
de cada trozo.

Millas.

FUERZAS ASIGNADAS PARA SU RESGUARDO.

Buques de vapor. Lanchas de id. Trincaduras. Escam pavías. Traineras.

Cádiz---------- ------------------ • • 102 3 34 2 » » 4 »
Algeciras ............................... 69 5 14 4 2 6 3)

M álaga......... .......... . . . . . . . 143 o 29 3 » 6 3)

V ascongadas.................... 66 4 44 4 u * 4
Santander.............................. 66 4 - 66 4 J> » 3»

A stúrias........................... .. 447 4 447 >» 3) •1 » »

Ooruña......... .............. .... .............. 443 2 74 j» 33 2 3) 3)

v lgo. o ......................................................... 70 3 24 4 » 2 X 33

Aliean t e .......................... ...... 200 6 33 . 3 » 7 3»

Valencia................................. 430 3 43 2 3) » 4 33

i Tarragona............................ 78 3 26 4 » M 4 3)

Barcelona......................... 408 3 36 2 33 )> 4 3»

¡ Mallorca............. . ................. 486 5 37 ..4 33 33 6 M i
M enorca ............................... .. 75 2 . 38 . 4 » » 2 „  ||
Ib iza ............... ....................... 400 2 50 a » » 2

’

49 2 5 4o
1 ^ I

Madrid 3 de Febrero de 1 8 7 7 .= Antequera.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES Ó R D EN ES. 

Ilmo. Sr.: S. M. ei R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien de
clarar á D. Jorge María de Ledesma y Palacios, Catedrático 
de Economía política y Estadística de la Universidad de 
Oviedo, sin derecho á ser trasladado á la de Ampliación 
del Derecho civil y Códigos españoles, vacante en Sevilla; 
y disponer que dicha cátedra se anuncie por concurso, 
conforme á lo prevenido en el reglamento de 15 de Enero 
de 1870 y Real decreto de 21 de Julio últim o.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 29 de Enero de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: No habiéndose presentado al concurso para 
proveer la cátedra do Materia farm acéutica vegetal de 
Granada más aspirante que D. Florentino López Jordán, 
nombrado en 19 del actual para la de Ejercicios prácticos 
d é la  misma Facultad y Escuela; S. M. el R e y  (Q. D. G.), 
de acuerdo con el Consejo de Instrucción pública, ha te
nido a bien declarar desierto el concurso, y disponer que 
la prim era de las citadas cátedras so provea por oposición, 
con arreglo á las prescripciones del reglamento de 2 de 
Abril de 1875.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 30 
de Pinero de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excm o. Sr.: Conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido áb ien  
aprobar la cesión que por escritura pública de l.° de Di

ciembre de 1876 ha hecho D. Francisco de Euergo y Cam
pillo á favor deD . Andrés Pedreñoy Torralba de la auto
rización que le fue otorgada por Real decreto de 24 de Fe
brero cíe 1871 para la construcción de un muelle en el 
puerto de Cartagena, considerándose al concesionario su
brogado en todos los derechos y obligaciones del cedente.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
electos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 31 de Enero de 1877.

c. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, de acuerdo con el dictámen emitido por 
la Junta consultiva de Cambios, Canales y Puertos, S. M. 
el R e y  (Q. D. G.) .ha tenido á bien autorizar á la R ea l  
Compañía  A s tu r ia n a  para que, salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, construya cuatro muelles 
embarcaderos, en la Requejada, ria  de Suanoes, provincia 
de Santander; debiendo sujetarse la Compañía concesiona
ria á las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vigi
lancia del Ingeniero Jefe de Santander con arreglo al pro
yecto presentado.

2.a En el plazo de ío  dias, contados desdo la fecha en 
que se publique esta autorización, deberá la Compañía 
A sturiana consignar en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 500 pesetas, que le será devuelta cuando acre
ditase haber ejecutado obras por igual valor.

3.a Se dará principio á las obras dentro de cuatro me
ses, y quedarán term inadas en el término de 18, á contar 
desde el dia en que se hubiese publicado esta concesión.

4.a Los embarcaderos s) establecerán de m anera que 
queden los espacios necesarios para las maniobras de los 
buques que frecuenten el puerto, y respetando las se rv i
dumbres de vigilancia y salvamento.

5.a Si se faltase al cumplimiento de las condiciones 
anteriores, se entenderá caducada esta autorización, cum 
pliéndose las proscripciones establecidas en la legislación 
vigente.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. É. muchos años. Ma
drid 31 de Enero de 1877.

C. TORUNO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por la Di
rección general1 del digno cargo de Y. I., S. M. el R ey 
(Q. D. G.) ha tenido ábien aprobar el siguiente Reglamento 
para el régimen de la Comisión española de la Exposición 
universal convocada en París para 1878.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
fines oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
31 de Enero de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general do Agricultura, Industria  y Comercio.

REGLAMENTO

para el régim en de la Comisión general española de la Ex
posición universal de 1878 en París.

TÍTULO PRIMERO.

De la Comisión general.
Artículo 1.° La Comisión se compondrá: del Ministro de 

Fomento, Presidente; de los Directores generales tío A gricul
tura., industria'y Comercio; Obras públicas; Instrucción publi
ca ; Aduanas; Administración y Fomento de Ultram ar y Co
mercio del Ministerio de Estado; del Ordenador de Pagos por 
obligaciones de Fomento, y de dos Vocales electivos, nombra
dos de R eal orden.

El Presidente podrá delegar sus atribuciones en el Vocal 
nato Director general de Agricultura, Industria y  Comercio.

Art. 2 o Incumbo á la Comisión generar.
4.° Formar, publicar y circular los programas, invitaciones
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é instrucciones referentes á la Exposición universal de que se 
trata. ,

24 Recibir, examinar y aceptar, si tuvieren mérito para 
ello, les objetes y productos que se destinen al certamen y se 
presenten en el depósito general que al efecto habrá de esta- 
bleeerse.

3.° Preparar los trabajos para la redacción y publicación 
del Catálogo especial de ia Sección española, que deberá que
dar terminado antes que los objetos y productos salgan del 
Reino.

44 Señalar los plazos dentro de los cuales han de recoger
se y remitirse aquellos, y la documentación que se exija á los 
que deseen tomar parte en el certamen.  ̂ ,

54 Devolver los objetos y productos á los expositores ó a 
sus legítimos representantes, una vez terminada la Exposi
ción.

6.° Organizar los servicios con sujeción á los fondos que se 
faciliten per el Gobierno, y examinar las cuentas que se r in 
dan por el Habilitado de este Ministerio.

74" Cumplir y hacer cumplir á quien corresponda todo lo 
concerniente á la ejecución del servicio de que se trata,^ ob
servando las disposiciones generales ó especiales que se dicten 
al efecto.

TÍTULO II.
De la Presidencia.

Art. 3.° Corresponde al Presidente:
1.° Convocar á la Comisión general para celebrar sesión 

siempre que lo estime oportuno.
24 Proponer los asuntos que hayan, de discutirse en ella. 
3.° Dirigir las discusiones, y autorizarlas actas, consultas 

ó comunicaciones que de la Comisión procedan y no sean de 
mera ejecución ó de tramitación administrativa.

44 Nombrar con la debida remuneración el personal que 
juzgue necesario para atender á los diferentes servicios á que 
dé lugar el certamen.

54 Ordenar todos los pagos que hayan de efectuarse.
6.° Nombrar con el carácter de agregados á la Comisión 

á aquellas personas que por sus conocimientos especiales con
venga oir sobre los diversos ramos ó agrupaciones que com
prenda el programa de la Exposición.

7.° Proponer al Gobierno, oyendo á la Comisión general, la 
organización definitiva que haya de darse á la Comisaría Ré~ 
gia de España en París.

TÍTULO III.
De la Secretaría.

Art. 4° Para auxiliar á la Comisión en todos sus traba
jos, habrá un Secretario con voz y voto, y un Vicesecretario 
nombrados por la Presidencia y retribuidos en la forma que 
la misma determine.

Art. 54 La Secretaría general tendrá los deberes siguientes: 
14 Convocar á junta cuando verbalmente ó por escrito lo 

ordene la Presidencia.
24 Dar cuenta en las reuniones de la Comisión de las co

municaciones y asuntos que deban discutirse.
3.° Redactar y suscribir las actas de las reuniones que se 

celebren.
4.® Cumplimentar los acuerdos, dándoles la publicidad que 

requieran y dirigiendo las comunicaciones procedentes.
5.° Ordenar todos los trabajos de ejecución, y desempeñar 

todas las funciones anejas á su cargo según los acuerdos de 
la  Comisión, consultando al Presidente en los casos impre
vistos.

6.® intervenir todos los pagos que ordene la Presidencia.
7.° Firmar las comunicaciones, oficios ó documentos en 

caminados á cumplimentar las resoluciones de la Comisión, ó 
sea todo aquello sobre que haya recaído acuerdo prévio, y lo 
demás de tramitación administrativa, suscribiendo con el Pre
sidente cualquiera otra clase de comunicaciones o documentos 
públicos.

8.° Recibir y abrir la correspondencia oficial, dándola la 
distribución que proceda, é inspeccionar y vigilar el orden de 
los trabajos encomendados at personal de Secretaría.

Art. 64 El Vicesecretario auxiliará al Secretar'i o en todo s 
los trabajos propios de su cargo, compartiendo con ól los d e 
rechos y obligaciones anejos al mismo, y sustituyéndole en 
los casos de ausencia y enfermedad.

TÍTULO IV.
De las Comisiones provinciales.

Art. 7.® Para promover la concurrencia de objetos y pro
ductos á la Exposición universal de París ilustrar la Opinión 
de los expositores, evitar el envío ríe aquellas que no tengan 
suficiente mérito, redactar los catálogos y Memorias parcia
les1 y ejecutar por punto general cuantos ti abajos requiera el 
sermcío de que se trata, se constituirán Comisiones en las ca
pitales de provincia, las cuales se en ten duran con la Comisión 
ge mural directamente’. Formarán estas Comisiones la-’ Juntas 
provinciales do Agricultura Industria y Comercí », y los Vo
cales que ni caso necesario nombre el Presidente do"la gene
ral; dcscnspi1 cando el cargo d "Vocal Secretario los Ingenieros 
agrónomos que con aquelcarácLcr pertenezcan á dichas Juntas.

Art, 8.a L a s C oni'i . i o i j  rn- 11 o 1 n s ]s ro vinel a ? d e IJltr ni a r s o 
organizarán en los lúr uiínos que dbpuiigau Ja- respectivas 
Aub vldaí 1 c s 11 upe r 'ores.

TÍTULO V.
Disposiciones generales.

Art, 94 La Comisión qiirda autorizada para entenderse 
directamente con cuantas corporaciones, Autoridades y per
sonas estime conveniente, mí en España como omel ex- 
t n  forro,

j  ri í o  L r¡ Presidencia facilitar á a Ja Comisión el local y 
materia] de m - tale cío n neccr urlos para el personal de la Se- 
cretr ría y para Ja ̂  i cu ni enes que dicha Comisión celebre, 

Madrid 31 de Enero do 1 8 7 7 ,= 0 .  Tokeno.

C O N S E J O  D E E S T A D O .

R E A L  DECRETO.

DON ALFONSO X I I , por la g rac ia  de Dios Rey cons
titucional de ' Esp a ñ a .

.A todos los que las p resen tes v ieren  y en tendieren , y á 
quienes toca su observancia y cu m p lim ien to , sabed : que 
he venido en decretar Jo s ig u ien te  :

«En el pleito que un te el Consejo de Estado pende cu 
p rim era  y única instancia, en tre  partes, do la una D. C ár- 
los Solano de San Pelayo, rep resen tado  por el L icenciado 
D. Cándido N ocedal,y  do la o tra  la A dm in is tración  ge

neral del Estado, represen tada por m i F is c a l , sobre revo
cación de la orden del P residente del Poder E jecu tivo  de 
la R epública, fecha de 21 de N oviem bre de 1874, que de
claró caducados varios ju ros pertenecientes á v incu lac io 
nes, que hoy posee el dem andante.

Visto :
V isto el expediente gubernativo , del que a p a re c e :
Que en 14 de A bril de 1868 solicitó el M arqués de Mon- 

s a lu d , D. Gárlos Solano de San P elayo , la conversión de 
los ju ros unidos al referido títu lo  que habian  sido recono
cidos y liquidados en 1821; solicitud que le fué denegada 
por el M inisterio de H ac ie n d a , fundándose en que no h a 
bía reclam ado su abono dentro de los plazos que concedie
ron el Decreto de 1836 y las leyes de 1837 y 1851:

Que con tra  esta decisión, tom ada por el Gobierno P ro 
v isional en 10 de Noviem bre de 1868, acudió  el D. Cárlos 
Solano an te el T ribunal Suprem o solicitando que por la 
v ia  contenciosa se revocase dicha disposición :

Que seguido el pleito por todos sus tram ites , el T rib u 
n al Suprem o dictó sentencia en 4 de Febrero de 1871 de
jando sin electo la disposición im pugnada por no haberse 
observado para d ic tarla  todos ios trám ites  que establecen 
las leyes, y reservando al dem andante su derecho para  que 
usara de él en la form a prevenida por las disposiciones 
v igen tes:

Que D. Garlos Solano acudió en 28 de Jun io  de 1871 
ante la Ju n ta  de la Deuda solicitando que se resolviera lo 
procedente acerca de la conversión de los ju ros que ten ia  
so lic ita d a :

Que la Ju n ta  de la Deuda desestim ó esa pretensión por 
los m ism os fundam entos contenidos en la orden de 10 de 
N oviem bre de 1868:

Que D. Cárlos Solano se alzó de este acuerdo para an te  
el M inisterio de H acienda, el cual, prévio inform e de la  
Sección de H acienda y U ltram ar del Consejo de Estado, 
confirmó dicho acuerdo por sus m ism os fundam entos en 
orden de 21 de N oviem bre de 1874.

V istos los autos contencioso-adm inistrativos seguidos 
an te el Consejo de Estado, de los que aparece:

Que en 30 de Enero de 187o presentó dem anda el L i 
cenciado D. Cándido Nocedal con la so licitud  de que se 
revocase la orden im pugnada, fundado en que las p res
cripciones del Decreto de 16 de Febrero de lt<36 y de las 
leyes de 28 de Junio  de 1837 y 14 de Agosto de 185*1 no 
com prendían  el crédito  de que se tra ta , que ya estaba r e 
conocido con an terio ridad ; y que, aun  en el caso de que 
lo com prendieran, no le obligaba, porque nád ie lo está á 
cum plir un  imposible, como lo seria  para  el dem andante 
el presen tar docum entos que justificaba haber perdido h a 
cia  m ucho tiem po:

Que declarada procedente la v ia contenciosa, m i F is 
cal contestó la dem anda solicitando que se confirm ase la 
orden reclam ada por estar d ic tada de conform idad con lo 
que establecen los a rtícu los del decreto y leyes citados por 
el reclam ante, la R eal orden ac la ra to ria  de 25 de S etiem 
bre de 1836, y o tras disposiciones que citó.

V isto el Real Decreto de 4 de Febrero de 1824, por el 
que se hizo un  llam am iento á todos los acreedores del E s
tado á fin de que presentasen en eH érm in o  de 90 dias los 
documentos ju s tific a tiv o s  de sus créditos:

Visto el R eal Decreto de 16 de Febrero  de 1836, en el 
que se m anda proceder á una liquidación general de los 
créditos á cargo de la N ación , m arcándose en su  a rt. 6.° 
como térm ino  peren torio  y fatal p a ra  la presentación de 
los docum entos, reclam aciones ó in s tan c ia s , respecto á Jos 
que radicaran en las oficinas , h as ta  el 31 de Diciem bre del 
m ism o añ o , y disponiéndose por el 7.° que .quedarían .ca
ducadas y ex tingu idas para  siem pre las deudas cuyos 
títu lo s  y docum entos no se hubiesen presentado dentro  de 
dicho plazo:

V ista la Real orden de 26 de Setiem bre del m ism o año 
de 1836, ac lara to ria  del Decreto an terio r, y  en la cual se 
expresa que el térm ino  fatal designado se refiere á la p re
sentación por p arte  ue los interesados, ya  de los docum en
tos justifica tivos de sus créditos p a ra  que sean exam inados 
y reconocidos, ya de las reclamaciones ó instancias que ra 
diquen en las oficinas:

V ista la ley de 28 de Jun io  de 1837, que confirm ó las 
an terio res prescripciones:

V isto el Real Decreto de 17 de O ctubre 'de 1851, por el 
que se re ite ra  en su art. 35 la caducidad  de todos los cré
ditos no presentados en los plazos fijados en las disposicio
nes an teriores, y en el cual se c ita  la R eal orden ac la ra to 
r ia  de 25 de Setiem bre de 1836:

V isto el art. 39 del m ism o R eal Decreto, en el que se 
consigna que los poseedores de  ̂ ju ro s  podrán  reclam ar la 
capitalización y abono de los créditos que les correspondan 
en el térm ino de un  año, quedando sujetos, si no lo hacen, 
á lo que se determ ina por punto  general sobre caducidad 
de cfi d itos contra el Estado:

Visto el art. 41 del m ism o R eal Decreto, por el que se 
ordena la presentación de los justifican tes necesarios en el 
m isino periodo de un año, bajo la pena de caducidad p ara  
los créditos pendientes de liqu idación  y  reclam ados en 
ti empo oportuno:

V ís ta la  ley de 19 de Julio de 1869 en su a rt. 54, el 
cual prescribe que si los dueños de créd itos procedentes 
de la época, an terio r á 14 de Mayo de 1828, y reclam ados 
en tiem po oportuno, no hubiesen presentado los docum entos 
ju stifica tivos ó acreditado su ex trav ío  en el plazo del año 
que señaló el a rt. 41 del R eglam ento  de 17 de O ctubre 
de 1851, perderán todo derecho á su abono, y se dará  de 
baja defin itivam ente su im porte  en la cuen ta  de liq u id a
ción, com prendiéndose en la m ism a p rescripción  de cadu 
cidad los detallados en el a r t. 39 del m ism o R eglam ento , 
cuyo abono no se hubiese reclam ado en el plazo que al 
efecto se les señaló :

Considerando que del contexto expreso de las disposi
ciones de que se h a  hecho m érito  resu lta  claram ente la 
obligación en que estaban los poseedores de créditos con tra  
el E stado de p resen tar los docum entos ju stifica tivos de los 
m ism os, haciendo suri reclam aciones en el tiem po que se 
designó para los que ya estuviesen rad icados en las ofi
cinas:

Considerando que ni el M arqués de M onsalud n i sus 
causan tes han  cum plido esa obligación, sin  que pueda ser
v irles de excusa el haber solicitado la  liqu idación  de sus 
ju ros en 1821, porque la nueva legalidad que se in ic ió  
en 1824, al exig ir á  todos los acreedores del Estado la p re 
sentación de los docum entos justifica tivos de sus créditos, 
les im puso el deber de hacerlo:

Considerando que por el R e g la m en tó le  17 de O ctubre 
de 1851 se ratificaron  los plazos designados en las leyes 
y decretos de 1836 y 1839, dentro de ios cuales nada a b 
so lutam ente hizo, n i nada pidió el recurren te , lo cual bas
ta  para es tim ar caducados sus créditos:

Considerando que aparte  de eso, y aun  suponiendo que 
después de publicada la ley de 1851 estuv iesen  el M arqués 
de M onsalud ó sus causantes en ap titu d  de reclam ar el 
abono de sus créditos; han  debido hacerlo  presen tando  al 
efecto* sus docum entos justifica tivos dentro del año que 
señaló el R eglam ento de 17 de O ctubre de 1851 en su  a r 
tículo 39, lo cual no han practicado:

Considerando que por esas om isiones la  ley de 19 de 
Ju lio  de 1869 en su a r t  54 declara la caducidad  de sus cré
ditos, y la declara tra tándose de los an terio res á 1828, aun  
para  aquellos que los hubiesen reclam ado en tiem po hábil, 
si no han  presentado sus docum entos en el período m ar
cado en el Reglam ento de 1851, ó acred itado  su ex trav ío  en 
el m ism o térm ino; defectos en que han  in cu rrido  el de
m andan te  ó sus causahabientes:

Y considerando que no resu lta  ju stificada la im posibi
lidad de cum plir las prescripciones ya  enunciadas, sobre 
todo después de publicada la ley de 1851 y  su  R eglam ento; 
án tes  al contrario , se h a  dem ostrado con la reclam ación 
hecha en 1868, acom pañada del testim onio  de 1791 yjde la 
in form ación acl perpetuam , que no hab ía  dificultad  a lguna  
en ello, y por consiguiente .que bien pudo hacerse en el 
plazo legal;

Conform ándom e con lo consultado por la S ala de lo 
Contencioso, del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D . Pedro Nolasco A urioles, P residente; D M iguel de 
los Santos Alvarez, B. F élix  García Gómez, D. V ictorio  
Fernandez L ascoiti, D. P ascual R ayarri, D. E stéban M ar
tínez, D. Juan  Jim énez Cuenca, D. fosó M aría Brem on j Don 
Fernando  V ida, D. Blas G arcía de Quesada, D. E stan islao  
Suarez Inclan, D. A ntonio M aría F abié y el Conde de Teja
da de Val dosera,

Vengo en absolver á la A m in istracion  de la dem anda 
in te rp u esta  por el M arqués de M onsalud contra la orden del 
P residen te  del P oder E jecu tivo  de la R epública de 21 de 
N oviem bre de 1874, Ta cual queda en su  v ir tu d  firm e y  
subsistente.

Dado en Palacio  á once de D iciem bre de m il ochocien
tos seten ta y seis. =  ALFONSO. = E 1  P residen te  del Con
sejo de M inistros, A nton io  Cánovas del Castillo .»

P u b lic a c io n .=  Leido y  publicado el an terio r R eal de
creto por m í el S ecretario  general del Consejo de E stado , 
hallándose celebrando aud iencia  pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la  
in s tan c ia  y au tos á  que se refiere ; que se u n a  á los m is
mos, se notifique en form a á las partes, y se inserte  en la 
G a c e t a : de que certifico.

M adrid 18 de Enero  de 1 8 7 7 .= P e d ro  de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g is tr o s  c iv il  
y d e  la p r o p ie d a d  y d e l N o ta r ia d o .

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido á instancia 
de D. Joaquín Villa contra el Registrador de la propiedad de 
Cridas de Reyes, por su negativa á inscribir cierta escritura 
de donación, pendiente en esta Dirección general en virtud de 
la apelación interpuesta por el Registrador:

Resultando que por fallecim.ento de D. José Antonio Pé
rez, ocurrido en 49 de Marzo de 1868 sin dejar disposición 
testamentaria, heredaron por iguales partes sus cuatro hijos 
D. Joaquín, D. Santiago, Doña Carmen y Doña Rita Perez 
Peyteado la única finca que poseía el finado, consistente en 
una casa sita en la calle Real de la villa de Caldas de Reyes, 
número 48, la cual fué inscrita pro indiviso á nombre de los 
mencionados hermanos en el Registro de la propiedad de aquel 
partido:

Resultando que en 12 de Junio de igual año, el expresado 
D. Santiago Perez otorgó escritura de donación perfecta de la 
cuarta parte que le correspondía en la referida casa á favor 
de su hermana Doña Rita; y presentada la primera copia en 
el Registro de Caldas de Reyes, el Registrador no admitió la 
inscripción de este documento «porque la finca á que se re
fiere se halla inscrita pro indiviso á nombre de los cuatro h e 
rederos de D. José Antonio Perez, por lo que la donación ob
jeto do este documento puede entenderse del derecho heredi
tario y no de finca determinada, y mucho menos de parte 
alícuota que no le ha sido adjudicada, ni se discreta y des
cribe con arreglo á 3a ley de modo que pudiese formar finca 
independiente en el Registro; y no pareciendo subsanadle 
dicha falta, tampoco es admisible la anotación preventiva:» _ 

Resultando que en virtud de esta negativa D. Joaquín Vi
lla y García, en representación de su esposa Doña Rita Perez 
Peyteado, acudió al Juzgado solicitando que se^ declarase i m 
procedente la nota puesta por el Registrador, é inscribible en 
su consecuencia el título de donación de que se ha hecho mé
rito; cuya solicitud, después de haber oído al funcionario in 
teresado. fué confirmada en auto de 4.9 de Junio último:

Resultando que notificado este auto al Registrador, y ad
mitida su apelación para ante el Presidente de la Audiencia 
de la Ccruña, con fecha 9 de Agosto acordó esta Autoridad 
aprobar la resolución del Juzgado, de cuya providencia as i
mismo apeló el Registrador para ante esta Superioridad:  ̂o

Vistas Jas leyes 65, tít. 54 de la Partida 54, y 34, tít. 6. , 
Partida 64:

Vistos los artículos 24, 20, 23 y 24 de la ley Hipotecaria y 
las resoluciones de esta Dirección dictadas en 4.2 de Jumo 
de 1874, 12 de Enero de 1875,11 de Noviembre último y 9 del 
corriente en los recursos gubernativos promovidos contra los 
Registradores de la propiedad deLedesma, Chinchón, La Ca
ñiza y Peñafiel:

Considerando que, según la doctrina fundam ental de la ley
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Hipotecaria, son inscribibles en el Registro de la propiedad | 
todos los títulos traslativos del dominio de los inmuebles y de | 
los derechos reales constituidos sobre los mismos, y  por con - | 
siguiente el de herencia, que expresamente declara además ins- I 
cribible el art. £3 de la citada ley al señalar los efectos que 1 
produce para tercero la inscripción de los bienes adquiridos 1 
por título hereditario ó por legado: j

Considerando que autorizada la inscripción del título de | 
herencia’ sin distinguir la testada de la intestada, la que se j 
halla aceptada de la pendiente de aceptación ŷ  la que corres- j 
ponde á un solo heredero cíenla que pertenece á vanos pro in 
diviso, es evidente que procede de igual modo la inscripción * 
de las enajenaciones ó cesiones que de su respectivo derecho j 
hereditario hagan las personas que á su nombre los  ̂tengan \ 
inscritos para que ¿e cumpla el fin primordial de la institu- j 
cion de los Registros de la propiedad^ que consiste en que apa- j 
rezcan en los libros-todas las trasmisiones del dominio de las j 
fincao y de los derechos reales que se verifiquen por título sin
gular ó universal, y los hombres de las personas en quienes re - . 
side la facultad de disponer de ella»:  ̂ j

Considerando que bajo este supuesto, y prescindiendo de 
los particulares efectos que según la legislación y  la jurispru
dencia civil produzca la enajenación del derecho hereditario 
verificado ántes de realizarse la división y  adjudicación del 
caudal, es inscribible la donación otorgada por D. Santiago 
Perez Peyteado en favor de su hermana Doña Rita de la 
parte que á él le corresponde en unión con esta y  los demás 
hermanos como herederos,de su padre, sobre la expresada casa, 
en virtud de hallarse inscrita dicha parte á nombre del do
nante y  ser la donación un título traslativo del derecho ad
quirido por el misn^p;

Esta Dirección general ha acordado confirm arla providen-' 
cia apelada, dejando sin efecto la nota puesta por el Registra
dor al pié de la escritura de donación otorgada en 42 de Ju
nio de 1866 por D. Santiago Perez Peyteado; cuyo documento, 
préviasu nueva presentación, inscribirá dicho funcionario con 
arreglo á las disposiciones de la ley Hipotecaria y su regla
mento.

Lo ¡que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I muchos

años. Madrid 16 de Diciembre de 1876.— E1 Director general, 
Feliciano R. de A rellano.=5r. Presidente de la Audiencia de 
la Coruña.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D i r e c c i o n  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  y  
O rd e n a c ió n  g e n e ra lde Pagos d e l E s ta d o .

Esta Dirección ha dispuesto que el día 6 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra y  otros conceptos parte de los créditos com 
prendidos en la relación del sexto grupo, tercera cuarta parte, 
con el núm. 97 de presentación.

Madrid 5 de Febrero de 1877.»= El Director general, E che- 
nique.

Dirección de la Caja  general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pages que se ex

presan á continuación para el dia 9 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
de 1872, factura núm. 1.968 de señalamiento.

Primer semestre de 1873, facturas números 2.128 al 2.130 
de id.

Segundo semestre de 1873, facturas números 2.323 al 2,328 
de id.

Primer semestre de 1874, facturas números 2.248 al 2.265 
de id. .

Segundo semestre de 1874, facturas números 1.858 al 1.871 
de id.

Primer semestre de 1875, facturas números 1.784 al 1.800 
! de id.
! Segundo semestre de 1875, facturas números 1.592 al 1.614
í de id.
| Intereses de renta perpetua interior, primer semestre de 1877,
¡= primera mitad, bolas números 33 al 40 de sorteo, que cora- 
! prenden los millares 62.001 al 63.000, 94.001 al 95.000, 75.001

al 76.000, 7.001 al 8.000, 47.001 al 48.000 , 32.001 al 33.000, 
79.001 ai 80.000 y 14.001 ai 15.000 de la numeración de en
trada dé los resguardos de depósitos.

Madrid 5 de Febrero de 1877 .=  El Director general, Car
los Grotta.

 Dirección general de la D eu d a  p ú b lic a ,
 Secretaría.
j Esta Dirección general ha acordado qué por la Tesorería
| de la misma se satisfaga en los dias 6 y 7 del corriente, de once 
* de la mañana á dos de la tarde, el importe de la primera mitad 
| de las facturas siguientes, que corresponden al vencimiento de 
! 4.° de Julio del año actual:
| Dia 6.
a Tres por 100 interior.— Facturas números 4.101 al 4.800.

| Dia 7.
| Idem exterior.—Facturas números 701 al 900.
[ Madrid 5 de Febrero de 1877.*=E1 Secretario, P. O., Eduar

do Alvarez Quiñones.=V.# B.W«-E1 Director general, Mal- 
I donado.

Los interesados que á continuación se expresan podrán pre- 
sentarse el dia 6 del corriente m e s , de dos á tres de la 

| tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
I importe líquido de las proposiciones que les fueron admitidas 
I en la sexta subasta de valo es de la D euda. verificada en los 

dias 3 y 4 de Enero del año.último.

Cantidad , . Valor
Numero ofrecida. Cambio. efectivo,
del res- NOMBRES. _  _  _

m '‘ ite . v n . R s. v n .

| 433 D. Rafael A lva rez ... 400.242^ 87*10 87.340*78
j 78 Sres. Bustamante y

Gallo.......................  50.986*50 8744 44.427*64
i Madrid 5 de Febrero de 1877.=E1 Secretario, P, O., Eduardo 
I Alvarez Quiñones. =V.® B .°= E 1 Director general, Maidonado

D e p a r ta m e n to  d e  l i q u i d a c i ó n  d e la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b li c a .
DEUDA DEL PE RSO N AL.—  NEGOCIADO 5.º

R E L A C IO N   d e las facturas de créditos del personal que se han entregado p or  el citado N e
gociado en los m eses de Julio á D iciem bre  de 1875 y  todo el año de 1876, con expresión  
de su im porte , causantes ó herederos á quienes corresponden, apoderados que los han r e 
cogido y fecha en que lo han verificado , conform e á lo dispuesto p o r  la D irección  general 
del ram o en su orden de 8 de E nero de 1863.

NUMERO su
CAUSANTES Ó HEREDEROS APODERADOS

FECHAS

de salida de importe. en que lo han

las facturas. Ptas. Cts. á quienes cor responden. ’ que las haa recogido. ' -verificado.

119,913 2.955‘47
CENTRO DE GUERRA. 

Excm o Sr. D. Carlos Gonzá
27 Set, 76.

8 Nov'. id.119.922 2.550*70
lez L íanos........................ D. Antonio Peña.....................

D. Agustin Grasa............. .. Doña Adelaida Dominguez..

119.910 3.789*95
CENTRO DE MARINA.

D. Juan T r u j i l lo . , , .....................  D. Antonio M illa ............ . . . 7 Julio 76.
• Provincia délas Baleares. ’ /  l ’ IJ- 7  7 7 .

■119.895 1.583 Doña María ígnacia Bibypni. D. Franciseo P. P u ig . . . . . .  * Y  Abril 76.

119.890 7.707*72
Provincia de Canarias.

D. José Ley Marqueti............. D. Antolin D ueñas.. . . . . . . . 24 Feb. 76.

119.931 587‘61
Provincia de la Coruña.

D. Fernando Fernandez?.. .  D. Juan Fernandez............. . 14 Dic. 76.

72.457 2,085*54
Provincia de Cddi%.

D. Andrés Serrano................. D. Luis Mondéjar.................... 15 En. 76.
119.914 í.332‘29 D. Manuel -R ubalcava.. . . . .  D. Pedro P. R odrigues......... 27 Set. id.

45.459 4.274*45
Provincia de Granada.

D. José María Alearás___ _ D. Pedro P. Rodríguez......... 5 Dic. 76.
119.911 3.420*33 Doña María del Carmen O tero D. José A yu so......................... 23 Ag. id.

2.917 1.821
Provincia de Jaén.

Doña Ana López.....................  D. Bonoso de A r co s .. . ......... 27 Julio 76.

119.915 721*93
Provincia de Murcia. ' 

Doña María Catalina Caba

33.554 73.600*42

ñero............................. ..........  D. Antonio Dendariena.........
Provincia de Málaga.

Doña María Rosario Llórente D. Agustin Carbonell............

27 Set. 76. 

9 Dic. 75.
67.501 “ 2.619 Doña Josefa Moreno.......... ... Id e m ....................... ................... 12 Abril 76.
70.866 93.658*87 Doña Francisca M oreno.. . .  Idem .............................. .. 1.° Dic. 75.

119.886 462 Doña Gertrudis Gainza......... Id e m ............. '......... ................... 28 id. id.

l í  9.927 3.335 TI
Provincia de Oviedo.

D. José V iñ a s .. ................... . D. Acisclo Fernandez Vallin. 24 Nov. 76.

88.981 3.07 o
Provincia de Orense.

D. Tomás Estévez............... . D. Antonio Dendariena. . . . . 29 Dic. 75.

119.991 1.77455
Provincia de Sevilla. 

D ,ña María de los Dolores

119.892 3.920*31

Fernandez .......................... .. D. Donato R u iz ........................
Provincia de Valencia. .

D. Joaquín-Oasanova.............  D. Antonio Dendariena.........

11 Oct. 76.

30 Marzo 76,
419,932 4.618 D. José Guanea. ...............  . .  Idem ................... ................ » . . 15 Dic. id.
119,933 6.012 D. Ventura Mira.....................  Ide m ............... ‘ ...................... 15 id. id.

119.923 1.470*68

C L E R O ‘S E C U L A R .
Diócesis de Avila. .................

D. Santos A m o........................ D. Ramón Cruzado de Lar a. l í  Dic. 76.

119.928- 1,540 ,
Diócesis de Ástorga.

D. Francisco Blanco............... D. José B. Gómez................... 24 Nov. 76.

#
89.233 9.422

Diócesis de Álbarracin.
D. José Alonso ........................  D. Antonio Dendariena........ 13 Set. 76.

119.883 2.126
Diócesis de Burgos.

D. Antonio Martínez............. D. Eduardo G. de T orres ... 20 Nov. 7o.

105.075 6.830*08
Diócesis de BarbasPro.

D. Rainon M ora...................... D. Manuel Blanco y  Montero .9 Dic. 75.

NUMERO 

de salida de 

. las facturas.

su
importe. 

Ptas. Cts.

CAUSANTES Ó HEREDEROS APODERADOS 

á quienes corresponden. que las han recogido.

FECHAS 

en que lo han 

yerificado.

119.894 1.479*21
Diócesis de Coria.

D. Juan G arcía......... . ............  D. Donato R u iz........................ 4 Abril 76.
- Diócesis de Cartagena.

119.224 3.555*55 D. José Fernandez M esa .. . .  D. Antonio Dendariena... . . 44 Nov. 73.
119.853 4.146*58 D. Ignacio Laórden...............  I d e m . . . ..................................... 40 Julio id.
119.854 2.321 D. Tomás Laórden.................  Id em ......................................... 40 id. id.
119.901 2.920*69 D. Juan Antonio López Noa-

401.558 2.707
Diéeesis de Gerona.

D. Pedro Batallen..........., . , .  D. José María Ferrar..............

20 Abril i de 

44 Dic. 76.

í  19.900 1.208*05
Diócesis de Granada.

D. Manuel Perez H urtado.. .  D. Pedro de Orbe .................. 4 Mayo 76.
119.908 291*60 D. Juan Saez Martín.'.. . . . .  ' Id em ....................... .............. 7 Junio icL
119,817 1.569*23 D. Francisco Carrillo y  Gu

tiérrez..........................*..■•. Id e m .......................................... .. 29 Set. id.

104.122 2.170 .
. : Diócesis de Jaén.

D. Miguel O rtiz ... . . . .  D. Gonzalo Ibarbi O su na .. . 46 Dio. 76.
Diócesis de León.

119.868 2.159*07 .D. Juan Oonchero................... D. Manuel López................. 43 Julio 75.
119.871 ■„ 5.529*26 D. Tomás Alvarez.................. D. Robustiano B oada........... 20 Feb. id.

117.246 2.557
Diócesis de Lugo.

D. Alberto Antonio Fariñas. D. Bernardo S a lgado.. . . . . . 29 Ag.° 76. 
45 Abril id.119.897 ,2.203*68 D. Fernando González..........  D. Simón de G rados.............

119.899 5.146 D. Manuel S oto.............D. Manuel González............................ .. 43 $layo id.

' 119.898 1.226*56
Diócesis de Orense. 

D. Fernando González R o 
dríguez ..................................  D. Simón de G rados. . . . . . . 45 Abril 70,

93.876 1.816*99
Diócesis de Orihuela.

D. Antonio LararTe-pa D Patiln Mprirlp? Hp la V pd’í?
119.882 1.852*61

u u L U f i  I  v i  u  • ♦ » • • •  JR • X G tu IU  lu  v l l U v / i  LIO I d  V C/c¿Cv»

D. Luis Parres.........................  D. Salvador Sabater.............
A<u ¿v ía y o  ¿ o ,
21 Oct. 75.

119.658 2.891*40
Diócesis de Falencia.

D. Juan R ojas ................................................. Jj. Jerónimo R odrígu ez ,.. . .
D. Manuel Rojo y  Soto ......... D. Eduardo Guillermo de

24 Marzo 76.
119.918 2.556*47

119.887 1.497

Toares................. ..
Diócesis de Santiago.

D. Ramón Lonzaó PimenteJ. D. Francisco Julián...............

9 Oct. id. 

21 Enero 76

103.208 3.192*71
Diócesis de Santander.

D. Juan Manuel Guilez........  D. Faustino del H oyo . . . . . . 22 Feb. 76.
¿03.424 3,169*32 D. Gárlos Miranda.................  D. Carlos M ontem ayor.. . . . 34 Julio 73.

119.009 8.684*06
Diócesis de Teruel.

D. Vicente Almunia..............  D. Manuel Blanco y Montero. 44 Julio 76.

90.053 3.750
Diócesis de Toledo.

D. Manuel Sainz................. . .  D. Antonio Dendariena.......... 30 Marzo 76
119.881 2.420 D. José del-M oral...................  D. Agustín Olguera............... 30 Julio 75.
119.908 3.062*50 D. Jerónimo López Mendoza. D. Felipe Navas . . .  - ............. 42 Julio 76.

119.905 151*04
Diócesis ^de Vailadolid.

D. Bartolomé Rodríguez—  D. Eduardo G. de T o rre s ... 49 Junio 76.

119.845 729*03
Diócesis de Valencia.

D. Pascual López...................  R. José Ortiz............................ 40 Junio 76.
119.891 5.836 D. Vicente R u b io ............. ....... D. Antonio Dendariena......... 30 Marzo id.
119.879 602 D. Nicolás Pastor...................  D. Bernardino Alm ela.......... 44 Enero id.

119.903 2,873
Diócesis de Zaragoza.

D. Mariano D al................. D. Donato R u iz ........... .. 9 Mayo 76.
•119.919 7.350*72 D. Gaspar Mallen.................... D. Antonio Dendariena......... 27 Set. id.

119.877 1.419*43
Diócesis de Zamora.

D. José Narciso R odrígu ez .. D. Eduardo G . de T orres.. . 24 Junio 76.
Madrid 31 de Enero de i 877.-—El Jefe del Departamento, Fernando Fernandez G o m e z .=

V.° B.* = El Director general, Maidonado.

 T e s o r e r ía  C e n tra l d e la  H a c ie n d a  pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 7 del 

corriente, de diez de la mañana, á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central Jas facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 30 .de Junio 
de 1876, señaladas con los números del 1.098 al 1.100 y del

1.201 al 1.219 de presentación y  298 á 319 de sorteo para el pa
go, importantes 28.845 pesetas.

Madrid 5 de Febrero de 1877.=E1 Tesorero Central, Fran-
cisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 7 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará

esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1876, señaladas con los números 145 al 148 de presentación 
y 245 á 248 de sorteo para el pago, importantes 1.110 pesetas.

Madrid 5 de Febrero de 1877.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.
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MINISTERIO DE FOMENTO. .

DIRECCION GENERAL BE INSTRUCCION PÚBLICA.
PROPIEDAD LITERARIA- 

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes de Diciembre de 1876, en virtud del Tratado celebrado con Francia en 15 de Noviembre de 1853 sobre 
Propiedad literaria.

Días. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

LIBROS.

4 '"Les dóminos roses, comédie en trois actes............................................. . MM. Alfred Dslacour et Alfred Hen
nequin..................................... .. » Un tomo en 8.®

. Idem en 18.°
, Idem id.

. Idem id.

. Idem id.

Idem idí 
Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Dos en id.

Uno en id.

Dos en id.

Uno en id.

Dos en id.

U QSuvres complétes d ’Eugéne Scribe. Secondiéme serie. Cinquiém 
volume. Comedies, Vaudevilles. Les bains a la papa. Les vépre 

7 siciliennes. La somnámbulo. L ’enmu. L ’ours et Je pacha. L 
spleen. Le chat boité. Mari© jo b a rd .......................... ...........................

e
s
i

Eugéne Scribe.................................... Veuve Eugéne Scribe*
£7 La sorciére flamande.............................................................................. .. Henri Conscience.................................. Calmann Lévy
Ida- Le jeune médecin (de Samuel Warren) pré.eédó d’une i ettre a M. 1 

Docteur Amédée Pichot.................................... ...................................... Philaréto C h a s le s .................................... Idem ........... ...............
Id . L ’agent secret............................... ...................... ................................. .. Paul Parfa.it.............................................. Idem ................................................... ..
Ido; Une famille d arlequins. Deuxiéme étude des Cabotins. Beuxiéme 

édition ......................... . ............................................................ ....................
'i

Eugéne D eligny.................................... Idem ; ........... .................................
m Vertu. Cinquiéme édition............................................................................. Gustave Halíer............. ....................... Idem
Ido 1 Con tes d une grandmére. Le chéne parlant. Le chien etla fleur sa* 

orée. L ’orgue du Titán. Ce quedisent les fleurs. Le marteau rou
ge. La fée poussiére. Le gnome des huitres. La fée aux gros yeux. George Sand............................................... Idem ................................... . .

Mo ] La Oomtesse Adrienne.................................................................................... J. M éry...................................................... Idem
Id, Mesure arabes. ¡Souna la Franc Etrier! Contes des mille et une 

nuits...................................... ........................................................... o . . . . Ernest F eydeau .. . . . . . Idem
Ido Mon oncle Barbasson. Quatriénie édition.................................................. Mario Uchard............................ .. Id e m .............. ..Id . Le piano de Jeanne. Qui perd gagne. 11 ne faut jamaijs dire: Fon- 

| taine.... Un ami véritable................... .................................................... Francisque Sarcey. ................................... IdemId» J Vie de Napoléon. F ragm ents...................................................................... Stendhal....................... .............. .. Idem. . . .Id . | Jacques Dumont. Préface de George S an d .............................................. Médéric Charot.......................... ................. Id em ..........................Id. | La partie d’échecs, comédie en un acte..................................................... Paul F errier............. ...... .................. Idem . . .  .Id . | La crise de M. Tliomassin, comédie en trois actes... . . " ...................... Eugéne V ercon sin ................................... Idem ......... ................... ......................Id , ¡ Théatre complet d’Augier. Vol. I. La cigue. Un liornme tíe bien. 
I L ’aventuriere. L ’habit vcrt. Gabrielle. Le joueur de flúte. Yol. II. 
I Diane. Pliiliberte. Le gendre de M. Poirier. Ceinture dorée........ .. Emile A u gier ............................................. Idem............... ..............................Ido f Moeurs rasses. La Princesse Vera Glinsky la niania mapha. Un di- 
I vorce en Russie.............................................................................. .............. Lydie Pasehkoff. . . IdemId.; I Mélangps et lettres, avec une introduction par M. le Comte D’Haus- 

sonville, et des notices par MM. Sacy, Cuvillier, Fleury. Yol. I y II. X . Doudan.................................................... Idem ............................ ...............................Id.; CEuvres complétes de Balzac. Tom eXXIV.Correspondance 1819-1*850. 
Avec ret. ele V&uteur et fac-sim iie.......................................................... H. de Balzac............................................... Id em ................................ .......... ..............£8 Magasin d’éducation et de récréation, illustré. Entregas £87 y  £88. 

; (Páginas 3£i á 880, portada y  cubierta del tomo X X IV )......... J. Macé, P. L. Sthal, J. Verne________ J. Hetzel et compagnie....................

MÚSICA.
7

Id*

Litanies du Saint Nom de Jésus á quatre voix et chceur, avec ac- 
compagnement d’orgue, d'armonium ou de piano.—Núm. 1.—
Partítion piano et chant..........................................................

Chanson avec accompagnement de piano, poésie de Víctor Hup*n .
Ch. de Courcelles...... ....................
Andrés W orm ser................... L em o in e ............................................

Idem - Un tomo en 8.®
Ido

; Id,

Id*
: Ido 

Id . 
Id .

Le songe d une vicrge. Réverie pour piano.— Op. 3£..................... ..
La marechaussée, caprice-marche pour piano.—-Núm. 1 * á deux

mains................................................... ....................  ’

A. Soller...............................

Henry G hys............ .................
Idem

Idem ........................ ............................. ....

Id e m ..... ......................... ............

Idem en 4 °  * 
Idem id.

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Idem id.—Núm. £, a quatre m ains............. .
LIdéale^ valse brillante pour piano.— Op. 5 ............................ ..
Mademoiselle Printemps, valse pour piano___ '.................... ! ! ! ! ! ! . ' !  *
¡Traite aux perles!, polka pour piano................. i !

Emile Bourgeois....................................
Jules K lein................... ................ ..
Id em ........... ........................................

Idem .......................................
Idem ................................................... ..
Colombier.................................... .................
Tnpvn

U

Id*:
Id.,

' Id .
Id , ;

Premiére collection de motets, hymnes, moreeanx de m e s se s '¿ c '
avec accompagnement d’orgue.— Números 1 á 3 6 .. ......................

Les Glaneuses, divertissemens chámpetre, pour piano.— Op.'siÓ* 
Danse cUs Pretresses de Dagon de¿1Samson, et Dalila, pour le piano.—

Frédéric Virct. * ............... ................ ..
Franz H itz..................... .............................

Camile Saint-Saens.,........................
TRrnilp VA/íjIH'Í'íqitPííI

Gautier............. ................................. . „ .

Idem id.

Durand, Schcenewert et com pagnie.. 

Id e m .. : . ................... .............................

Idem en 8.° 
Idem en 4®

Idem id. 
Idem id.

Grande vitesse, galop pour piano..................
Fleurs mélodiques, Récucils de chants choisis parmi les ceuvres 

des grands-maitres, avec accompagnement de piano, deux volu- 
mes. Paroles expressément eomposées pour la Jeunnesse

i-Jiii-ue yy aiutSUICl,............. ..

Beethoven, Haydn, Mendelssohn, M o-

Idem......................................................

Id . Gar la dessous! Vda Ttramway qui passe. Chanson ereée par Ma
demoiselle Kaiser á Talcazar d’Eté, pour piano. Paroles de Mé- 
ph isto.. . . . . . . . ................... ........................

zart, Pohlenz, Reissiger, Schubert, 
W eber, Arnoud, Sacchini, Gluck, 
Rossini, M éhul, Saintis, Schubert, 
Chanat, Chateaubriand, P o isot.. . . . Gautier............... .............................. ..

Dos en 8.°

Frédéric B arbier....................................... J. HiéiardId,; L ’Albanaise, mazurka de salón pour le piano.— Op. 66 . L. T. P lanel................................ P............ Idem . . . . Uno en 4 °
Id .
Id*

Gabrielle, valse pour le piano.— Deuxiéme édition.— Op. 75...............
Forget me not, valse pour p iano— Op. 80'.................

Idem .................................... ......................... Idem ............. .................................... Idem id.
Idem............................................. Idem . ídem id.

Ido- La Reine de Mai, polka pour piano. Deuxiéme édition— Op. 78___
iicole concertante de violon. Collection de douze píéces élémentai- 

res et progressives pour deux violons. .Quatriéme livre —Núme
ros 7 et 8.—Op. 54......................... ..........

Idem ............. ...................................... Idem Idem id.
Id .

Gabriel Baille............................................. !4t*ÍJ VI fi n C* /*>! A a vn r. rvia í a

Idem id.

Id.- i 

Id . i

Souvcnir de Chopin.— Nuin. 1.— Marche fúnebre.— Nuna. £ —Ma~
 ̂ zurka celebre, pour violon et p iano ................................

Serena de pcvuvienne.— Sérénade ehinoise, pour p ian o ..
Ed. Hermán.......... ......................................

xJlaUUUS 6J> coiEipagine........... .................

Idem ............................ ...........................
Idem id. 

Idem id.L • u 1 aeim . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Augusto Delorme......................................
Idem ............................................................ ..
Idem ......................................................

J. H iéiard.....................................I d . 
Id . 
Id .Trl

Reares hcjurcuses, pago d ’album, pour piano.— Op. 4 ............................
Les gandules, uretorne pour piano.—Op. 1 5 . ...............

Idem ............. ... ................... ......................................
Idem ......... ...................... .....................

Dos en id. 
Uno en id. 
Idem id.L ’appantion, scéne pour p iano— Op. 9 ................. .............. ............ ..................

Soifégo élementaire á l’usage^dcs Pensionats et Ecoles^primaires, 
contenant 410 exercices a une voix  et 1£ rócréations á deux vo ix ’ 
avec rexplication de ious les principes de la mu si que,.

■ Coquette, polka pour piano _____________ ___________. ________/ ____ __

En 179o, ínterméde, gavote, pour piano. Op.
Lisette, vous n en suarez ríen, mélodie pour piano, poésie deG eor- 

g e s B o y e r . . . . . . . . _______ . . .  *

Idem ..........................................................xa «►

Frédéric Boissiére............... .................... Idem

Idem id.

Idem en 8.°
Idem en 4®
Idem id.

Idem id.

Idem en 8.°
Idem id.
Idem en 4°

Idem en 8.® * 

Idem en 4 °

Dos en id.

Uno forma lemoine. 
Uno en 8.®

T i—3 a  w i  A i1*! £ e

Id .
Id.
Id .

Albert Clement................... ....

J. O’K e lly ............................................W .’

A. Ccedes. 6 .......................................

Lissarrague...........................................
A.̂  O’KelJy........................................... ..

T T ,* A 1 „  „  ,1
19

Id .
‘29

Quatuor pour Instruments acordes, premier violon, seconde violon,
alto, violon cei Je, composé p ou r.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

llu it valses, per piano ............................ 17. ! ! ! ! * [  1 ■.................................
Méthqde él érn en taire de piano, introduction au pianiste virtuosa.. .  
liosjki, opera comique en trois ac.es, paroles do MM. W . Busnach 

et A. Liorat, partítion, chant et piano, arrangée par Léon R o 
ques .................... ............................... ......................  .

Arrangpnent faciie des variations sur’ «A u ’ clair de Ya’ YuneU dé 
h. Herold, pour le p ia n o ..............

G. Vedi................................................. ........
Gaspar Villate............................................
C. L. Hanon.................................................

n ie la ra ................... ................................

Léon Escudier ........................ ............
Idem .......................... ................................

Id*:

Id»

Id.-

M„

Ido
Id.

Charles Lecocq..........................................

»

nrflTlnní! pt o o YY! Vi o n* t i  í

J. Rum m el...................................................
■Uiaiiuilb c t  L-UJuipagllie. . . . . . . . . . . . . .

Galop, marche pour piano d’aprés lo galop, marcho á huit mains 
sur un seul piano d’Albert Lavignac.— Num. 6 . - A  deux mains.— 
JNuríiero ¡ . A Quatre mains, transcription trés faciie p a r . . . . . . .

Airs populdires, chants nationaux et motifs célébres de tous les 
pays, arrangés pour piano a deux et á quatre mains et piano et 
violen, treizieme serie, a deux mains........

Gabriel Van Cal......... ................................

H. Lem oine........................ ...........................

Idem

Rénaud de Vilbac et Paul Chabeaux.. T d pvtiMesse du sacre Coeur de Jésus, partios de chant séparées.
Bar les chemins, mélodie avec accompagnement de piano *p¿éúe dé
^ Edouará Blau.......... ... ...................................................................................... "
i aul et Virginio, opéra en trois actes et six tabieaüx,’ poém e’ de 

Barbíer et Micnel uarre, partitions, chant et piano, réduite 
par xi, oaíom on . . . .

Charles G ounod,.................................. ... Idem.

Id , Euuéno D ia z .................... .........................

Víctor Massé..................... ................. .. T. Mich&elis... . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . .

ídem en 4. 

Idem en 8.°
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Dias. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

2 9 Le cage vide, romancine pour chant et piano , paroles de Marc
Constantin....... .. , . ..................................... ............ . Constant Siesr...................................... - F Machar ............ T T y» y. f* X ®

Id» Le mouton blanc, romancine pour chant et piano, paroles de Marc 
Constantin............................................................................................ ídem . . . . Idem. . . . . . . . . . . .  . .

uno en

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id,

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Idem id.

Id. ¿Pourquoi? ou la féte de famille, romancine pour chant et piano, 
paroles de Marc Constantin.. ................... ..................................... Idem .................................................... Idem ............................ .

Id. Minerve et l’enfant, romancine pour la féte d’un supérieur ou d’ane 
superieure, chant, et piano, paroles de Marc Constantin.. . . . . . . .

La Tirelire, romancine pour chant et piano, paroles de Marc Cons
tan tin ....... .............................................. ......................... ..................

Idem................................. ...................... Idem ...................... . . . . . .
Id.

Idem......................................................... Idem.......................................
Id. Théme original varié pour piano á quatre mains, deuxiéme édi- 

■ tion. Op. 7............. ............................................. ......... Idem.................................................... Idem . . . . .  . .
. Id» Le sentiment, roverie pour le piano. Op. 63.—Nurn. 4...................... Idem...................................................... Idem...............................

Id.
Id.
Id.

Mélodie caprice pour le piano. Op. 63.—Num. 2 ............................... Idem
Gondoline, pour le piano. O o. 62......... „ . .............................. ............... Idem. .*..................................................... Id e m ..................
Les vacanees, romancine pour chant et piano, paroles de Marc 

Constantin............................. ...................................... ................. . Idem ............ ................ ........................... ídem ....................................................

Madrid 43 de Enero de 1877.==-E1 Director genera!, Antonio de Mena y Zorrilla.

Se halla vacante en la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Granada la cátedra de Materia farmacéutica ve
getal, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 226 de i a ley de 9 de Setiembre de 1857. Los ejerci
cios se verificarán en Madrid en la forma prevenida en el re
glamento de 2 de Abril de 1875. Para ser admitido á la opo
sición se requiere no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos, haber cumplido 25 años_ de edad, ser 
Doctor en Farmacia ó tener aprobados los ejercicios para di
cho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la  Ga c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y ser
vicios, y de un programa de la asignatura dividido en lecciones 
y precedido del razonamiento que se crea necesario para dar 
á-conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan y 
del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. d.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias y por medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 30 de Enero de 4877.=E1 Director general interino, 
José de Cárdenas.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho, sección del 
civil y eanóníc©, de la Universidad de Sevilla, la cátedra de 
Ampliación del Derecho civil y Códigos españoles, dotada con 
el sueldo anual de 8.000 pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857 y en el 2.° del reglamento de 15 
de Enero de 1870. Pueden tomar parte en este concurso los 
Catedráticos de la misma Facultad y sección de las Univer
sidades del Reino, siempre que tengan el título correspon
diente.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
la Dirección general por conducto del Decano ó. Director del 
establecimiento en que sirvan en el plazo improrogable de un 
mes, á contarse desde la publicación de este anuncio en la 
Ga c et a .

Según lo dispuesto én el art. 11 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales dé Jas 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid £9.de Enero de 1877.—El Director general interi
no, José de Cárdenas.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L .

A dm inistración  d e l  Correo C entral,
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 4 de Febrero 
de Í877.

Núm» 4i Bernardo Herrero.—Sax.
4% Cayetano Serrano.—Almagro.
43 Juliana Biásea.—Pipao.
44 Juan García.—Valladolid.
45 Juana Zela.—Sabarey.
46 Luis Barzola.—Sevilla.
47 María Delgado.—Zamora.
48 Teresa García.—Cádiz.
49 Zacarías Hierro.—Támara.

Madrid 5 de Febrero de 4877.«« El Administrador,. Martin 
Botella»

Junta facu ltativa económ ica d el Parque
de A rtillería  de Madrid.

Debiendo verificarse subasta para la adquisición de 678 
cuadernos de avalúo de armamento, 670 de municiones y 3.000 
hojas de á medio pliego, se anuncia al oúblico que dicho acto 
tendrá lugar en las oficinas de este Parque á las dos de la 
tarde del dia 7 de Marzo del corriente año, bajo los precios y 
condiciones que estarán de manifiesto todos los dias en esta 
Secretaría, sita en el edificio que ocupa el referido estableci
miento.

Los precios límites que regirán para la subasta son los de 
23 pesetas el millar de impresos de á medio pliego y una pese
ta por la encuadernación de cada cuaderno, estando fijado el 
plazo de presentación en 40 dias.

Madrid 3 de Febrero de 1877.==V.- Bt°—El Coronel, Presi
dente, Mariano Bustamante.=El Oficial primero, Secretario, 
Ignacio Fernandez.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de que vive calle de   nú 

mero   enterado del anuncio y pliego de condiciones para
contratar la adquisición en pública subasta, con destino al Par
que de Madrid, d e .. . . .  cuadernos y hojas impresas al precio 
d e .. . . .  millar de ejemplares de impresión de las hojas délos 
cuadernos y sueltas para los partes, y el de por encua
dernación de cada cuaderno (todo en letra y en pesetas y cén
timos de peseta), me comprometo á efectuar el servicio á los 
precios señalados y con sujeción átodo lo prevenido en el plie
go de condiciones»

(Fecha y firma del proponente.)

ADMIN ISTRACION DE JUSTICIA.

A udiencias te r r i to r ia le s .
M adrid.

nSenteneia.—NúmeroS.0—En la villa y Corte de Madrid, á 
3 de Enero de 4877, en los autos ordinarios que procedentes 
del Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta capital ante Nos han pendido y penden á virtud de ape
lación, seguidos entre partés, de la una el Procurador D. Ma
nuel María del Villar, en nombre y representación de la Com
pañía de Impresores y Libreros del Reino, demandante y 
apelante; de otra el Procurador D. Claudio Rita Vázquez, re- . 
presentando á D. Cándido Viana. y Bravo, y de la otra los es
trados del Tribunal por la no comparecencia de D. Luis Via- 
rta, demandados y apelados, sobre pago de cantidad:

Aceptando los resultandos que contiene la sentencia ape
lada que dictó el Juez de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Corte en 27 de Marzo último, obrante al fo
lio 404 y siguientes de la pieza principal:

Resultando que en esta segunda instancia la parte deman
dante ha limitado su apelación á los particulares que dene
garon el inmediato pago de su crédito estimado desde luego 
con los bienes de la testamentaría de D. Manuel Viana, y 
muy especialmente con los que constituyen la fianza que 
prestó para garantir la gestión que practicó, y de que procede 
el adeudo:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel Angel 
González:

Aceptando así bien los considerandos y citas legales de la 
mencionada sentencia:

Y considerando que en este juicio no es posible hacer de
claración alguna de preferencia del crédito que en él se re
clama sobre cualquiera otro ú Otros que pudieran existir 
contra la testamentaría de D. 6Manuel Viana, lo cual en su 
caso tiene que ventilarse en el de dicha testamentaría ó en 
el de concurso de acreedores, y que pueden instar los que en 
ella se crean interesados:

Vistas las disposiciones legales citadas en la sentencia 
apelada;

Fallamos que debemos confirmarla y la confirmamos , sin 
hacer especial condenación de las costas de esta instancia, en 
cuanto por ella se declaró que la Compañía de Impresores y 
Libreros del Reino tenia derecho á ser reintegrada con bienes 
de la testamentaría de D. Manuel Viana de los 22.082 rs. 60 
céntimos que reclama por saldo de cuentas y demás que de 
la demanda aparecen; pero sin establecer á su favor prefe
rencia alguna, y menos al reintegro inmediato que pedia, ni 
tampoco al abono de intereses, constituyéndola por tanto en 
acreedor y sujeto al resultado que ofrezca él período de di
visión del juicio universa], y con derecho á que el mismo to
mase carácter de necesario si en tal concepto de acreedor qui
siera ser parte en é l

Así por esta nuestra sentencia, que además de hacerse no
toria por medio de edictos se publicará en el Boletín oficial 
de la provincia y Ga c et a  de  Ma d r id , lo pronunciamos, man
damos y fírmamos.==Luis de Entrambasaguas.=ManueI An
gel Gonzalez.=José Garnica.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Manuel Angel González, Magistrado Ponente que 
ha sido en estos autos, estando celebrando audiencia pública 
la Sala segunda de lo civil de este superior Tribunal en Ma
drid á 3 de Enero de 4877, de que certifico.^Licenciado T il- 
fino Gamazo.»

Es copia de su original, á que me remito y de que certifi
co yo el infrascrito Relator Secretario.

Y para que conste, y unir al rollo de su razón, pongo la 
presente, visada por el Sr. Presidente de Sala, que firmo en 
Madrid á 4 de Enero de 4877.=V.° B.° =  Entram basaguas.= 
Licenciado Trifino Gamazo.

Es copia á la letra de su original, á que me remito y de 
que certifico.

Y para que conste y pueda tener efecto su inserción en la 
G aceta  de Ma d r id , como está mandado, extiendo la presente 
en un pliego del sello 9.°, núm. 319.848, y la firmo en Madrid 
á 42 de Enero de 4877.=Licenciado Trifino Gamazo. X—645

S evilla.

Bebiendo proveerse dos Escribanías de actuaciones en el 
Juzgado de primera instancia de Osuna, el limo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia, cumpliendo lo resuelto por la Supe
rioridad y en armonía con lo que se establece en el art. 3.° 
del Real decreto de 42 de Julio de 4875, se ha servido dispo

ner se anuncien en la G a c e t a  d e  M ad rid  y  Boletín oficial de 
esta provincia á fin de que todos los que aspiren al referido’ 
cargo con el carácter de habilitados presenten en el término 
de 20 dias'Sus solicitudes documentadas ai Juez de primera 
instancia de dicho partido, contados desde su inserción en la 
G a c e ta .

Sevilla 34 de Enero de 4C77.=-=E1 Secretario ele gobierno, 
ManuelKreisler.

Juzgados m ilitares.
B a d a jo z .

D. José Fernandez y Diaz Moro, Coronel graduado, Coman
dante de infantería, Fiscal militar de la Capitanía general de 
Extremadura.

Habiendo desaparecido en los momentos de embarcar para 
Ultramar en Cádiz el soldado del batallón expedicionario de 
Cuba, núm. fi, Luis Beltran Medina, el dia 29 de Setiembre 
de 4876, á quien estoy sumariando por el delito de desertor; 
usando de las facultades que en estos casos conceden las Rea
les Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, se
ñalándole para presentarse dentro de 20 dias, desde la publi
cación del presente edicto, á dar sus descargos, en esta Fiscalía 
militar, situada calle de San Juan, núm. 34, de esta ciudad; y 
en caso de no presentarse en el plazo señalado se le seguirá la 
sumaria en los términos que corresponda en rebeldía.

Badajoz 4,® de Febrero de 4877.—José Fernandez y Diaz 
Moro.

Juzgados de prim era instancia.
A licante.

D. José María López, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente y único edicto se cita, llama y emplaza á 
Cristóbal Sanchis Ros, de 73 años de edad, albañil, para que 
en el término de 40 dias comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo instruyo sobre hurto de un baúl y ropas á Antonio 
Morant; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alicante á 26 de Enero de 4877.=José María Ló
pez.—De orden de S. 8,, Rodolfo Izquierdo.

Alcalá de Henares.

D. Jacinto Valentín, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado pende causa 
criminal eontra-Leandro del Valle, Balóme Vega y Juan Bau
tista Rodríguez, vecinos de Loeches, por hurto de varios palos 
de una casa titulada de las Sombrías, término de dicha villa, 
de la propiedad de los herederos de D. Fernando Pénelas; y 
en atención á ignorarse el paradero de la viuda Doña Ana An
cón Herraz, se la cita y emplaza para que dentro del término 
de 40 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la Ga
c eta  de  Ma d r id , se presente en este Juzgado para notificarla 
si quiere ó no ser parte en la causa; prevenida que de no ha
cerlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares-22 de Enero de í877.=Jacinto Vaien- 
tin .= E l actuario , Gregorio Azaña.

D. Jacinto Valentin, Juez de primera instancia de esta 
ciudad.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Pedro Fer- 
reiro Rodríguez, natural de San Vicente de la Iglesia Freista 
vecino de Madrid, de 38 años, jornalero, conocido por Cons
tante, el cual ha vivido en el barrio de Salamanca, calle de 
CJaudio-Goello, núm. 6, cuyo paradero actual se ignora, para 
que en el término de ocho dias, á contar desde la inserción 
del presente en la Gaceta  de  Ma d r id , se presente en este Juz
gado por la Escribanía del actuario para notificarle [la sen
tencia ejecutoria dictada en la causa que en unión de otros 
se le. ha seguido por atribuirlos el delito de robo en la pose
sión denominada la Piovera, en término de Canillejas.

Dado en Alcalá de Henares á 27 de Enero de 1877.=Ja
cinto Valentin.=El Escribano actuario, Hilario de la Riva.

Almería.

D. Mariano Martínez Carrasco , Juez de primera instancia 
I de esta ciudad y su partido por S. M.
! Por el preseñte se cita, llama y emplaza á Josefa Fernan- 
| dez Gavilán,- vecina de Sierro , cuyas demás circunstancias se 
s ignoran, para que dentro del término de 45 dias, á contar desde 
j la publicación de este edicto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  , se pre- 
j sente en este Juzgado, y por la Estribanía del qué refrenda, 
* á ratificarse en la denuncia que hizo de haber contraido su
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marido Rafael Guerrero Saez matrimonio civil con Josefa 
Rubio, de Sacares, y á dar los datos que puedan conducir al 
esclarecimiento ele los hechos que se-citan; apercibida que de 
]*o verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Sacio en Almería á £3 de Enero de 4877.=Mariano Martí
nez Carrascc.=Pcr mandado de S, S., Francisco Gómez.

Antequera.

En virtud de lo mandado por la Sala de lo criminal ue la 
Audiencia ¿o este distrito, se cita y emplaza por término de 
•10 días al Excmo. Sr. Conde de los Corbos, vecino de Valle 
de Á b d ab jís , cuyo paradero se ignora, para que dentro de 
dicho término e oír perezca por medio ue .procurador y A o o - 
gado en dicha Superioridad á usar de su derecho en la causa 
que tiende sobre danos en una torre de la casa fie dicho señor 
en la referida vina cki Vahe; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará oí perjuicio á que haya lugar.

Antequera 84 de Enero de 18 77 .= José M. Yia&L

Arenys de Mar.
D. Marcelino Rorrás, Juez de primera, instancia de esta 

villa y  su partido.
Por la prasc.nlo requisitoria llamo, cito y emplazo á Sal

vador Plá y Roig, alias P/uíonich, cuyas señas so n : edad 25 
años, estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
barbe poca, color moreno, natural de Riehs, vecino de Gual
da, á quien proceso por delito de hurto de dinero, cuyo actual 
paradero se ignora :r.i se presume en dónde sea, que al ir á 
citársele por el A o v.o fué hallado en su dom icilio, para 
gue dentro del "jr  iloo de 15 dias comparezca en las cárceles 
del partido fe w jl.3 adentro á fin de prestar indagatoria en 
méritos de cama criminal por el delito mencionado; y*se le 
apercibe que no verificándolo dentro del expresado término 
será declarado rebelde y le pararán los perjuicios á que hu
biere lugar con arréalo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Encargo 1 > as Autoridades y agentes de policía ju 
dicial que dhoc '0an y manden el cumplimiento de la ante
rior requisito h , j  tLae, caso de ser habido el procesado, lo 
manden á mi disposición con las debidas seguridades.

Rada en Arcrrys de Mar á 28 de Enero de' 1877.=M aree- 
lluc 3 orrás .= P cr  su mandado, Manuel Olivé, Escribano.

Barcelona.- San Beltran.

L\ Venando del valle y García, Juez de primera instancia 
del distrito Ce- San 'Bebían de esta ciudad.

Por el presente primer edicto se cita y  llama á Antonio 
Ventura, que habitaba en esta ciudad en la casa núm. 10 de 
la calle del Vidrio, para que dentro del término de 10 dias se 
presente en este Juzgado y  Escribanía del que refrenda á fin 
de prestar declaración indagatoria en la causa que contra el 
mismo se instruye sobre contrabando ; apercibido de que no 
verificándolo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
guc 1

B reelo m C u  A* m fe  1877.=YenaneLO del Yalle.— Por 
rncvth Jo de  ̂ A, h < :E j Cafiisá, Escribana.

Barcelona.- San Pedro.
f F iam  . o L di a. Juez de primera instancia del dis- 

tnto ce z j o  < 1 cuidad.
F sr el Liri^c m ~ Rama á Faustino Maciá, y ácuantas 

jirr n s u v  - , A hecho de ser mordido este por un
pmm dii Mar^ i 1 " > cu 1p calle de Jovellancs de esta capi
tal. i ara qu: ftnt 'o i el i ormino de 10 dias se presenten en 
este Jrmradn a 1 ' 1 '"iR oírles declaracici; en méritos de las 
hlm -ucias ju-ucE E r uu obre el referido he Vio se instruyen; 
epeiífibiilos d 4 ,o f n v i  fieándolo les pamrá el perjuicio que 
l i a i r Jiijüi,

C n.r c 11 u n r 1A r E 2 " c r o d e 18717. = F r  a r. cisco Ga Hela. = P o r  
mam :dr» dp A L, Z l r TA ro Escriban:.

Baza.L Akb ifci'i XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
tte Espjha, y : < cu i o  1 sre D» Joaquín f ’osta Fernandez Jefe
honr mríri «b a du iiifi . clon civil y Juez d e ; ,  im c',a irstancia
de tfirii, unidad y sa t ; 1 1 rué ¡

jr rl jirm n L Ji j /*  saber que en e s l1 J j:¿r o o de mí car- fe 
tln 1 u ir !ri E-i h i „ l el que refrenda r j h& seguido causa 1
iTiu i, 1 il i Jl1 i U i.A iit nin Ruiz Ga, cu?, r'lios el Fraile f
udtu r vl i |u mu de Ja ciudad de in r  fii , p e q u e -  j 
bmiii iiuiji1 i i y -rsptcha^ r1 e r Lj i e m c r b .l ’c - ?
rsfi o . nlart., m , u haya pnlsdo i\ : e 1 denio ue f
Ijr íi 'in q  y r i i n nhe de lo ira. ! ’ ^  j o E xiíj- ¡j 
l u r l u  u n a  fiuj i l Jd l  i ¡ i - 1 r i t o  h e  nirju atn pu b f i c c r  f*ctt \
CDljom usjiivu 11iinn c' d hrjiederos del íiiiícoou Ai f0'nJ > ÍRfiz ■ 
il 1 r11 1 ] i im qn „ ¡ '-1 tcritii Ino de 30 o i a* con ^'Insíh*srlt t
m mu r i i u „ mz M drid y Bn^r**1 c h i c '  ,b Ji ;
provincia ei m? (i 1  ̂ ,ü en este Juzgado ¿ pro pie- 5
dad db uiiJícedij Ln finns, qu le A  nerón en Amar r y  re -  ̂
c 'l ir r-u urodui1̂  r  , i ’biílee-' gue de n i i eiífícaiue se decía- i
i ai 5 . o luí tiíj " . eos y se adjudicará al E Ja Ju |

1 i en 1 n 1 i ¡d  Enero uC 1877.=Jnunuir GofiaFm - í
naim . m1 : 11 ’ e o i’j Je, Joaquín f  a niñez Rrrne:

B é j a r .
Ex. nombro fie 3, n _  xley D. Álfcnso XII (Q. D. G.), Don 

U  fi.m Bc-inuJa j  L'rji.jid:, Juez de primera instancia ¿e Ré- |
jar y su rmríl'lo. j

Por virtud díl  oiumnío se cito., llama y emplaza á todos 
los que seco ' . m' de Lk Guillermo lefio Asenjo, 
fabricante do n v  ' ' .rm .c rsta ríuduR pa;a que el día 20 j 
de Febrero prúxim», : u m o, h las dic z de r- j  niahaua, el que 
tendrá lugar la jui-h d. a oradores por mí ; ccrd^ua en auto 
da 20 m i actual o iota \ rxpr V en m cu cu" ° ir.- o volun- *
tari o ■» r^novhJu por  ̂i »af ~r I" r u . i TIra d h apon •- 1 
raao • * ir, se p ^ er_ p; rjprt ^  „ 1 oe es A

mi Juzgado á fin de acordar la quita y  espera que propone 
el D. Guillermo; previniendo á los acreedores se presenten en 
la junta con el título de su crédito; bajo apercibimiento de 
no ser admitidos en otro caso.

Dado en Béjar á 28 de Enero de i877.=Julian Cernuda.— 
Por su orden, Francisco Rodríguez Peña. — P

Bermillo de Sayago.
D. Cárlos Alvarez Ossorio, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 

Francisco Barrueco Funeia y  D. Alejandro Fermoselle Seis- 
dedos, vecinos de la villa de Fermoselle, en este partido judi
cial, y el-paradero de los cuales se ignora, pero que se presu
me sea la ciudad de Zamora ó de Madrid, á fin de que en el 
término de ocho dias, contados desde la publicación del pre
sente en la Gaceta de M adrid y  Boletines oficiales de Madrid 
y esta provincia, se presenten en la cárcel de este partido y  á =• 
disposición de este Juzgado; apercibidos que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes en la causa que instruyo de oficio 
por denuncia del Alcalde de Fermoselle sobre delitos de ,-e -. 
sisisnoia grave á la Autoridad y reuniones Pícitas.

Asimismo y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero 
á todas las Autoridades civiles y militares para que procedan 
á la busca y captura délos enunciados individuos, conducién
dolos á la cárcel de esta villa y á disposición de este Juzgado.

Dada en Bermillo de Sayago á 26 de Enero de d877.-=0ár- 
los A. O ssorio.=Por mandado de S. S., Hermenegildo Renán.

Bilbao.
D. Fernando Ruiz y Ruiz, Juez de primera instan cia de 

esta invicta villa de Bilbao y su partido. •
Por el presente primer edicto se cita, llama y  emplaza á 

los que se crean con derecho á los bienes dejados por 
Doña Constancia Rochelt y  P a lm e e s p o sa  que fué de Don 
Ramón de la Mar y  Gabanzo, natural de esta villa, de 
45 años de edad, domiciliada en la misma, donde-falle
ció el dia 14 de Diciembre de 1862, para que en el tér
mino de 30 dias comparezcan ante este Juzgadoá ejercitaren 
forma legal el que crean asistirles á dicha herencia; pues así 
lo tengo acordado en el juicio abintestato promovido por el 
Procurador D. Nareiso de Arrube, á nombre de los hijos de 
la finada D. José y D. Ramón de la Mar y Rochelt, vecinos y  
del comercio de esta villa.

Dado en Bilbao á 29 de Enero de 1877.=Fernando R u iz .=  
Por su mandado, Jerónimo G. de Lafoz. X —613

Boltaña.

D. Miguel José Blanco, Juez de primera instancia del par
tido de Boltaña.

Por el presente edicto-requisitoria cito, llamo y  emplazo á 
Antonio AÍlué y Escartin , vecino de Oortillas, para que en el 
término de 15 dias, á contar desde la inserción de este en la 
G aceta de M ad rid , comparezca en este Juzgado para la prác
tica de ciertas d^igenclas en la causa que contra el mismo 
instruyo sobre incendio del pajar de su convecino Francisco 
Olivan y  daños en el de Manuel Allué; pues de no hacerlo le 
parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo encargo á todos los Jueces, Autoridades 
y agentes de la policía judicial que procedan á la detención 
del indicado Antonio Allué, y  caso de conseguirla lo conduz
can á mi disposición.

Dado en Boltaña á 21 de Enero de 1877c=M iguel José 
B Ianco.=Por su mandado, Pedro Armisen.

Señas de Antonio A llué.
Estatura baja, color trigueño, Jpelo castaño oscuro, cara 

larga, ojos garzos, barba poblada; viste de calzón corto al es
tilo del país.

Cádiz.- San Antonio.

Por el presente,'y en virtud de providencia del Sr. D. José 
P c iíe h e ty  Calirnano, Juez de primera instancia del distrito 
Je San Antonio de esta ciudad, dictada ante mí, se cita, llama 
y emplaza á D. Joaquín García Viaña, Capellán de la fundada 
por D, Joaquín Gómez Tagle, ó sus herederos, y  á todos los que 
so conceptúen con derecho á la indicada capellanía ó sus ren- ' 
Las para que comparezcan á deducirlo dentro del término 
V 30 días en los autos ejecutivos que penden por la Escríba

nlo do mi cargo, y  que fueron incoados en el año de 4839 por 
*m:\os acreedores contra. D. José María Figueroa para el cobro 
do rodiles de censos sobre la casa números 5 y 7 de la calle 
de Bilbao de esta ciudad; bajo apercibimiento que de no com- 
yurtccr dentro del expresado término, que'empezará á correr 
jrir 'e  hi inserción de este edicto en la G a ceta  de M adrid, 
i r  parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 84 de Enero de 1877,=Manuel Ruiz. X —644 ■■

D. José Peníchet y Calimano , Juez de primera instancia d e l. 
distiito de. San Antonio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Cárlos 
Romero Revueltas, natural de Navas de la Concepción, de 17 
años, soltero, zapatero, que ingresó en el banderín de esta 
plaza con destino al ejército de Ultramar en el mes de Enero 
de 4875, para que dentro del término de 15 dias comparezca 
en este Juzgado, situado en la calle de San Francisco, núm. 26, 
casa del extinguido Consulado, para prestar declaración en 
causa que contra el mismo se sigue por el delito de falsifi
cación; bajo apercibimiento que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley. ' ' '

Dada en Cádiz á 25 de Enero de 1877. =  José -Penichet y  . 
Cal»mano.a*Rafael de León Sotelo.

D. José Penichet y  Calimano, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Don 
Juan del Castillo, Jefe que fué del extinguido presidio de 
esta plaza, sin que resulten otras circunstancias, para que 
dentro del término de 15 dias, contados desde el de la inser
ción del presente en 3a G aceta- de Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado, situado en la calle de San Francisco, núm. 26, 
casa del extinguido Consulado, para prestar cierta declara
ción en causa que se le sigue por la detención ilegal del con
finado Ramón Ester Cadenas,.alias Chucha; bajo apercibí-* 
miento que áe no comparecer será declarado rebelde y  le pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Cádiz á 25 de Enero de !877.=José Penichet y 
Calim ano.=Rafael de León Sotelo.

Cangas de Tineo.
El Sr. D. Francisco Villamil, Juez de primera instancia de 

la villa y  partido de Cangas de Tineo.
Por el presente cito, llamo y  emplazo de comparecencia 

ante este Juzgado por término de 15 dias y con objeto de re
cibir la oportuna declaración á la persona ó personas que en 
la noche del 18 de Diciembre último, violentando la puerta de 
la iglesia de Santa María de la Barca, del concejo de Tineo, 
penetraron en la misma y  sustrajeron las alhajas que á con
tinuación se expresan; bajo apercibimiento que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar.

AI mismo tiempo, y  en nombre de S. M. el R ey D* Alfon
so XII (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles, 
militares y  eclesiásticas é individuos de la policía judicial 
dispongan la práctica de cuantas diligencias les sugiera su 
celo en averiguación del paradero de los citados efectos, ocu
pación de los mismos y  remisión á este Juzgado en unión de 
las personas en cuyo peder se hallen, si fuesen sospechosas, ó 
no justificasen su legítima adquisición; y  para que se proceda 
á la busca y  captura y  remisión á este Juzgado de los autores 
del citado robo con las seguridades convenientes si como re
sultado de las diligencias practicadas se averiguase participa
ción criminal en el citado hecho; pues en hacerlo así contri-, 
huirán á la pronta y  recta administración de justicia.

Dado en Cangas de Tineo á 17 de Enero de 1877. =  Fran
cisco V illam il.=G regorio González y  Redon.

Efectos robados.
Un copon de metal plaqué, dorada la copa por su parte su

perior. Tenia la tapa del mismo metal en forma ovalada con
cluyendo en una cruceeita.

Un cáliz, patena y  cucharilla de plata, todo liso, sin labor 
de ninguna clase, dorada la copa y  patena por su parte inte
rior; el cáliz arrancaba sobre un platillo inverso unido á aquel 
por medio de un pedestal, terminando este con la copa.

Las cajitas de los santos óleos con sus .correspondientes 
pajuelas para el uso de los óleos, también de plata, lisas, ter
minando el puño de cada pajuela con la inicial en alto relieve 
de laclase de santos óleos que contenía la cajita.

Una corona de la Virgen, de forma esbelta, moldeada con 
esmero, de plaqué, y se cree estuviese plateada.

Una cruz procesional también de plaqué, con un crucifijo 
al parecer dorado, arrancando un radio de cada vértice de los 
cuatro ángulos que forma el crucero.

Un candelero de metal blanco trabajado con molduras de 
busto, de cuyo candelero sólo falta el trípode.

Y una campanilla de metal blanco, sin molduras, con el 
mango para su uso del propio metal.

Cañete.
D. Joaquín María de A ló s , Juez de primera instancia de 

esta villa y  su partido.
Por el presente cito , llamo y  emplazo á 3a gitana Juana 

Flores Cam pos, conocida por Antonia, natural y .v ecin a  de 
Alisa, viuda de Juan Bustamante, de 23 años de edad, y  cuyo 
actual paradero se ig n ora , para que se presente en este Juz
gado dentro del término de 10 dias á fin de nombrar Aboga
do y Procurador que la represente y  defienda en la causa que 
se la sigue sobre hurto de un pañuelo y  un real á Petra Moya, 
por tenerlo así mandado en la misma.

Dado en Cañete á 2£ de Enero de lS77.=Joaquin María de 
A lós.= P or mandado de S. S., Francisco Soria.

Caspe.
D. Victorio Andrés y Catalan, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Caspe y  su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Maca

rio Jiménez y Campanales, vecino que fué de Fabara, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de 30 ¿ias, conta
dos desde la Inserción del presente en la Ga c e ta  de Madrid  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
á oir una notificación confiriéndole traslado de la calificación 
del hecho en causa que instruyo contra el Jiménez y  otros 
sobre hom icidio de Joaquín Villagrasa; apercibiéndole que pa
sado dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Caspe á 25 de Enero de 1877.=V ictorio Andrés,=  
Por su mandado, Agustín Montóte.

C i u d a d - R e a l .

D. Lúeas Poveda, Juez de primera instancia de Ciudad- 
Real y su partido.

Por la presente encargo á todas las Autoridades é indivi
duos de policía judicial procedan á la busca, captura y. remi
sión á este Juzgado de D. Fernando Gómez Echaves, empleado 
que ha sido en la Administración económica de esta provin
cia, cuyas señas personales se expresan á continuación, y se 
le llama al propio tiempo para que dentro del término de 15 
dias se presente ezi lm  cárceles ele esta capital á responder 4
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los cargos que le r e s u l t a n  en la causa  que se le s igue  so b re  
es ta fa  al A d m in is t ra d o r  su b a l te rn o  que  fué de In fa n te s  Don 
E d u a rd o  Olcina; aperc ib ido que d i  no verif icarlo  se le decla
r a r á  rebelde y  le p a r a r á  el per ju ic io  que b a y a  lu g ar .

Dada en  C iudad-R eal á SO de Enero de 1877 . = L ú e a s  P o -  
■veda.=*De su orden, Isidoro Espadas.

Señas ‘personales*
De esta tu ra  baje , como de 26 años de edad, pelo castaño 

oscuro, barba poblada, ojos pardos, nariz regu lar, cara  a g u i
leña, color claro; sin señas particulares.

D. Lúeas Poveda, Juez de p rim era in s tan c ia  de C iudad- 
R eal  y  su  p a r t ido .

Por la  presente encargo á todas las A utoridades é in d iv i
duos de policía jud icial procedan á la busca, cap tura  y re m i
sión á  este Juzgado de D* FVrnando Gómez Echaves, em p lea
do que h a  sido en la A dm in istrac ión  económica de esta  p ro
vincia, cuyas señas personales se expresan á continuación; y  
se le llam a al propio tiem po p a ra  que dentro  del térm ino de 
Ib  dias se presente en las cárceles de esta cap ita l á responder 
á  los cargos que le re su ltan  en la causa que se le sigue sobre 
estafa al A dm in istrador subalterno  de A lm odóvar del Campo, 
D. E duardo  Dmarte; apercibido que de no verificarlo se le d e
c larará  rebelde y le p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dada en C iudad -R eal á  20 de Enero de I8 7 7 .= L ú cas  Po- 
vfída.==De su érden , Is idoro  E spadas.

Señas personales.
De esta tu ra  baja, como de 20 años de edad, pelo castaño  

oscuro, barba poblada, ojos pardos, nariz  regu lar, cara a g u i
leña, color claro; sin  señas particu lares.

C o lm e n a r  V ie jo .

D. Pedro A quilino D ávila, Juez de p rim era in s tanc ia  de 
esta v illa  de C olm enar Viejo y  su  partido.

P or el presen te  edicto se llam a á un sujeto  a lto , delgado, 
de oñeio carretero, á quien buscó Nicolás Cascajosa p a ra  por
tea r un carro de cal al pueblo de F uenoarra l el d?a 31 de Oc
tubre últim o, para  que en el té rm ino  de 20 días com parezca 
en este Juzgado con el fin de recib irle-la oportuna declaración 
en causa que se sigue contra  dicho Cascajosa por robo.

Dado en Colm enar Viejo á 13 de E nero de 1877.—Pedro  
A quilino D á v ila .= P o r su  m andado, V alentín  Ugalde.

Córdoba.- Izquierdo.
D. V alentín  de Santiago Fuentes, Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d is trito  de la  Izqu ierda  de esta ciudad.
P or el p resen te  se c ita , llam a y  em plaza por térm ino de 30 

dias, á  contar desde su  inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á 
Josefa Redondo y D uque para  que dentro  de ellos com parezca 
en este Juzgado á  su m in is tra r  Jos datos necesarios para  trae r 
su  partida  de bautism o á  la  causa que en el m ism o y  por an te  
el in frascrito  se le sigue por h u rto ; prevenida de que tr a s 
currido  dicho térm ino  sin  haberlo  realizado la  p a ra rá  el p e r 
ju icio  que hayn, lugar.

Dado en Córdoba á 21 de Enero de I8 7 7 .= V alen tin  de San
tiago F uen tes .= D e  orden de SI S„ M anuel Osuna.

Coruña.
D. Jesús F érre iro  y H erm ida, Juez de prim era instancia  de 

la  ciudad de la C oruña y  su partido .
P or el presente cito, llam o y-em plazo á D. A ntonio  R o 

dríguez y  R odríguez, h ijo  de Benito y  R osenda, n a tu ra l de 
R ábano, en la  provincia de Zam ora, de 39 años de edad, casa
do, agente de enganches para  U ltram ar y  vecino de esta  ca
pital, p ara  que den tro  del térm ino de nueve dias, contados 
desde la  inserción del p resente en ,1a G a c e t a  de  M ad r id ,  con 
cu rra  á la sala de audiencia de este  Juzgado por la E scriba
n ía  del qne au toriza  á ser notificado de auto  dictado en 29 de 
D iciem bre ú ltim o en la causa que al m ism o y otros se sigue 
por falsedad, y  á nom brar en su consecuencia P rocu rado r y 
Abogado que le represente y defienda en la  expresada causa; 
bajo apercibim ento de que si no Jo verificase le p ara rá  el p e r 
juicio que h ay a  lugar.

Dado en la ciudad de la Coruña á 22 de E nero  de 1 877 .=  
Jesús Ferreiro  y H erm ida .= D e orden de S. S., Cándido Conde 
H ernández.

D. Jesús F erreiro  y H erm ida, Juez de p rim era  instancia  de 
Ja ciudad de la C oruña y su partido , &c.

P o r el presen te  edicto se cita á F rancisco  A lbite López 
Cabo, n a tu ra l del d is trito  de P as to riz a , en el partido  jud ic ia l 
de Mondoñedo, hijo de Juan  y M aría, á fin de que den tro  del 
térm ino  de 30 dias com parezca en este Juzgado por sí ó por 
medio de persona facu ltada en form a, á hacerse cargo de v a 
ria s  ropas y e fec to s, a l parecer de insignificante valor, que 
existen  en depósito por consecuencia de ju icio  de ab in testa to  
incoado con m otivo del fallecim iento de su m adre M aría Ló
pez Cabo, ocurrido en esta ciudad en 3 de A gosto de 1874, 
prévio el re in tegro  de papel invertido  de oficio y pago de de
rechos; advertido  de que en otro caso le p a ra rá  el perjuicio á 
que haya  lugar en derecho.

Dado en la C oruña á 22 de E n e ro  de I8 7 7 .= Je sú s  F erre iro  
y H erm id a .= P o r m andado de S. S., José Rosendo G arvallo.

—P
D urango .

D. Tom ás Forcen, Juez de p rim era  instancia  de esta villa 
de D urango y  su partido . -

P o r la  p resen te  requ is ito ria  se cita, llam a y em plaza nue
vam ente á Acisclo de A rbulu  y A rbu lu , conocido por F ra n 
cisco; á Ignacio L arrañ ag a  y A nsotegui, y á N iceto de U rb i- 
na y A rrióla, nom brado por A nis A rriaidegui, na tu ra les  y  do
m iciliados en la v illa  do E lo m o , p ara  que dentro del térm ino

de 10 d ias com parezcan en este Juzgado á p restar sus decla
raciones indagato rias y  á responder á los cargos que con tra  
ellos resu ltan  de la causa que se in s tru y e  á consecuencia de 
haber sido secuestrado, robado 3r m altra tado  D. José María de 
Velar, vecino y Juez m unicipal de la  mism a, en la noche del 4 
de Noviembre ú ltim o; pues si lo hicieren se les oirá y  ad m i
nistrará. ju s tic ia , y en defecto se seguirá el procedim iento ad e
lante, declarándoles rebeldes y parándoles el perjuicio consi
guiente.

A la vez, en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero, y en el mió ruego y encargo á las A utoridades ju d i
ciales, civiles y m ilitares, á los dependientes de las m ism as y 
agentes de policía jud icial, se sirvan  proceder á la  busca, cap
tu ra  y  conducción s e g u ra  á este Juzgado de los tres ind iv i
duos expresados, cuyas señas son: uno alto, delgado, con p an 
talón y blusa blanquizcos, a lparga tas blancas cerradas, boina 
azul y antifaz; otro e s ta tu ra  regu lar, pan talón , blusa y boina 
azul, a lpargata  negra, polaina corta y sin antifaz, h ab la  g u i-  
puzcoano, y el otro esta tu ra  bsja, pantalón y b lusa b lan q u iz 
cos, cara tapada con pañuelo blanco: adem ás el Niceto ó A rria i
degui es algo cojo.

Dada en D urango á 21 de E nero  de 1877.=Toraás Forcen. =  
P or su m andado, Tom ás de A reitio .

E stepa .

D. Manuel M aría R odríguez Jim énez, Juez de prim era  in s 
tancia  de este partido.

Por la  p resen te , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), e x 
ho rto  y requ iero  á todos los Sres. Jueces de p rim era  in s ta n 
cia y agentes de la  policía jud ic ia l de la N ación p a ra  que se 
sirvan  d isponer la práctica de d iligencias en averiguación de 
quiénes fuesen dos hom bres desconocidos, y  cuyas señas se 
ig n o ran  , que en la m ad rugada del 27 del m es an terio r se e n 
contraba en una  suerte  de o livar de la propiedad de Doña 
M aría Jesús y D. F rancisco  R o b le s , y al darles la  voz de alto 
dos guardas del pueblo de L o ra , en cuyo térm ino y partido  
del H acho sitúa  d icha finca, se. dieron á la  fu g a , abandonan
do dos costales llenos de aceitunas ; y caso de ser habidos se 
proceda á su cap tu ra , rem itiéndolos á este Juzgado en ciase 
de detenidos.

A dem ás se c ita  y llam a á los referidos dos hom bres para  
que dentro del térm ino de 20 dias, á contar desde la  publicación 
de la p resente en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, com parezcan en esta audiencia á responder de 
los cargos que les re su ltan  en la causa que con m otivo al ex
presado hecho p en d e ; bajo apercibim iento que en o tro  caso 
les p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

Estepa 22 de E nero  de I877 ,= M anuel M aría R o d rig u ez .=  
Por m andado de S. S., José M aría Prieto .

G a rrov illa s.

D. N orberto E lv iro  Domínguez, Juez de p rim era  in s tan c ia  
de esta  villa  y su partido .

E n  v irtu d  de la  p resen te  requ isito ria  encargo á  todas las 
A utoridades civiles y m ilita res, dependientes de la po lic ía  j u 
dicial y puestos de G uard ia  c iv il de la  N ación se sirvan  dar 
las órdenes oportunas para  que se p ractiquen  las m ás ac tivas 
y  eficaces diligencias en busca de Bonifacio López G utiérrez, 
conocido por A ntonio Cortés, cuyas señas al final se expresa
rán , p ara  que dentro  del térm ino de 13 dias, á co n ta r desde 
su inserción en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, com parezca en este Juzgado y cárcel nacional del 
mism o, á fin de que principie á ex tingu ir la  condena im pues
ta  por la  Superioridad  en causa seguida en su con tra  por 
hu rto  de una jum en ta  de la  propiedad de A quilino  Moreno 
Macías, vecino de N avas del Madroño; con apercib im iento  que 
de no hacerlo  le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en G arrovillas á 10 de Enero de 1877 .=N orberto  E l 
v iro Dominguez.==Por su m andado , Mauricio Gómez R ivero.

Señas del sujeto.

Alio, dem acrado, de-aspecto im ponente, m oreno, de 34 años 
de edad, viudo; v iste chaqueta, bom bacho y botinas de paño 
del país.

G erona.
D. Patricio  Collado, Juez de p rim era  in s tan c ia  de la  ciu

dad de G erona y  su partido .
Por el p resen te  hago saber que en la causa de que se h a rá  

m ención, por la  Sala de lo crim inal de la A udiencia de B a r 
celona se p ronunció  la  sentencia  que sigue:

«En la  ciudad de Barcelona, á 28 de O ctubre de 1875, en la 
causa seguida contra  Jaim e C asals F rancás, de 34 años de 
edad, casada, confitero, n a tu ra l de la  Pobla de L illet, y  vecino 
de Gerona, sobre lesiones, pendiente en consulta de la  sen
tencia dictada por el Juez de p rim era  instancia  de Gerona en 
22 de Junio últim o, por la que absolvió á Jaim e C asals F ra n 
cés, declarando que esta absolución se funda en estar el m is
mo exento de responsabilidad  crim inal, y de oficio las costas 
del procedim iento; en cuya causa ha sido Ponente el Magis
trado  D. José A gustín  M agdalena:

Aceptando los resu ltandos de la  sentencia del Juez de p r i 
m era instancia , sin m érito de los considerandos; y

R esultando que en esta instancia  el F isca l de S. M. y los 
defensores del procesado h an  pedido el sobreseim iento libre:

1.° Considerando que el hecho que aparece probado en 
autos es que, m anejando el procesado u n re w o lv e r cargado en 
sitio donde concurre m ucha gente, se le disparó é h irió  á P e
dro Torralvo, que si hubiere  m ediado m alicia  h ab ría  consti
tu ido  un delito m énos grave, y que por no m ediar m alicia 
constituye u n a  im prudencia tem eraria , de la  que es único re s 
ponsable como au to r Jaim e C asals:

2.® Considerando que este viene obligado asim ism o á la  in 
dem nización de perju icios y  al pago de las costas procesales:

Yistos los artícu los 381, I I ,  18, 62 y 161 del Co ligo penal;
Fallam os que debemos revoe<¡r y revocam os la sentencia 

o on su liada, y condenam os d Jaira o Casáis á dos m eses de. a r
resto m ayor con suspensión de tx lo  cargo y derecho de su 
fragio du ran te  el tiempo de la condena, á la indem nización de 
perjuicios á Pedro Torralvo, á razón de; dos pesetas por cada 
uno de los 29 dias que tardaron  en curarse las lesiones, y  al 
pago de las costas procesales. Expídase á su tiempo la c e r tfL  
cacion correspondiente al Juez de prim era  instancia.

Y por esta n u estra  sentencia así i o pronunciam os, m anda
mos y fi r m o me s . = G asp a r  de la Ser n a.= José Agustín Magda
lena. = Ju lián  de la Cantera.

B arcelona 10 de Noviembre de 1875.»
«Resultando que en 28 del próxim o pasado Octubre se dictó 

sentencia con tra  Jaim e Casals F rancas por el delito de le
siones:

C onsiderando que ha trascurrido  d  term ino legal sin que 
las partes hay an  in terpuesto  recurso alguno contra  la m ism a;

Se declara firme la expresada sentencia de 28 del referido 
mes; y expídase le certificación correspondiente al Juez de pri
m era instancia , á  los efectos consiguientes.

Así lo acordaron los señores.del m argen y lo firm aron.— 
G aspar de la S e rn a .= Jo sé  A gustín  M agdalena .= Ju lian  de la  
C an tera .= C árlos Salvador, R ela to r Secretario.»

A cordada la notificación de la precedente sen ten c ia , y no 
habiéndose podido averiguar el paradero  de Pedro Torralvo, 
soldado que fué del batallón  cazadores de Cuba, cuya n a tu ra 
leza se ignora, se expide el p resente edicto, que sirve  de n o t i 
ficación en form a para aquel.

Dado en Gerona á 20 de E nero de 1 8 7 7 .= P airíe io  C olía- 
do .= José  Bajando.

G r a n a d a .—S a lv a d o r .

D. Alfonso XII, por la  gracia de Dios R ey constitucional 
de España, y  en su  nom bre D. Pedro G arcía San R om án, Juez 
de p rim era  instancia  del d istrito  del Salvador de esta  ciudad.

P or la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza por 
térm ino de 30 dias, á  Angel Mejías García, álias A ngelito, 
n a tu ra l y vecino de la Zubia, casado, corredor,- de 32 años, 
p a ra  que den tro  de dicho térm ino se presente en este Juzgado 
á o ir los cargos que le resu ltan  en causa que contra el m ism o 
instruyo  sobre quebrantam iento  de sentencia; bajo apercib i
m iento que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que hnya 
lugar.

Dada en G ranada á  22 de E nero  de I8 7 7 .= P ed ro  G arcía 
San Rom án. =» Por m andado de S. S . , F rancisco Sánchez 
Castro.

Híjar.
D. R am ón L acadcna, Juez de prim era instancia  de la  v illa  

de H íja r y  su partido .
P o r la  p resente requ isito ria  se cita, llam a y  em plaza á  

D. Ju an  A ntonio C arreres y Portegas, soltero, de 49 años de 
edad, sobreguarda de m ontes que fué de los d is trito s de A l- 
cañiz, H íja r , Castellote y  V alderrobres, cuyo paradero  se ig 
nora, p ara  que dentro del térm ino  de 10 dias, á  con tar desde 
la  inserción de Ja presen te  en le s  periódicos oficiales, compa
rezca an te  este Juzgado á responder á los cargos que le re su l
tan  en causa que a l m ism o y otro se in s tru y e  sobre daños 
y aprovecham iento de leñas del monte de A lloza: apercibido 
que de no hacerlo le para rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dada en H íjar á 22 de Enero de I8 7 7 .= R am o n  L a c a d e n a =  
Por m andado de S. S., Jerónim o V illacam pa.

Huesca.
P or esta requ is ito ria  se llam a á Ignacio Domper, lab rad o r, 

vecino de Junzano , cuyo actual paradero  se ignora, h a llán d o 
se com prendido en el núm ero L°, art. 129, de la ley de E n ju i
ciam iento crim inal, pa ra  que dentro del térm ino de 15 dias 
com parezca en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resu ltan  en causa que se le sigue por lesiones; apercibido que 
de no verificarlo se le declarará  rebelde, parándole el perju i
cio á que hubiere  lugar. Se presum e pueda hallarse  hacia  la  
p arte  de F iscal.

Dada en H uesca á  22 de Enero  de 1 8 7 7 .= E varis to  M onta- 
ñ és.= M ariano  V idal, Escribano.

Señ  as de Ignacio Domper.
E dad 30 años, e s ta tu ra  regular, ojes negros, nariz regular, 

barba  cerrada, color pálido ; v is te  el traje de los lab radores 
del país , y  carece de cédula.

Jarandilla.
D. Pedro M artin de Soto, Juez de p rim era  in stancia  de esta  

v illa  y su  partido.
Por el presente cito, llam o y em plazo por té rm ino  de 30 

dias á  José F rancisco  Cuesta, álias R ito , n a tu ra l y vecino de 
C aralteria, en P tírtugal, soltero, albañil, de 42 años de edad, 
para  que se presen te  en la E scriban ía  del actuario , á fin de 
requerirle  ponga en la  recaudación de este Juzgado las cos
tas y gastos del ju icio  á que está condenado en la causa que 
con otros se le h a  seguido en el m ism o por heridas á Tomasa 
Sánchez; apercibido que en otro casó le p a ra rá  el perjuicio 
que h ay a  lugar.

Dado en Ja ran d illa  á 20 de E nero de 1877.=Pedro  M. de 
Soto.—P or su  m andado, Francisco Montero.

L a V ecilla .
D. R afael G arcía Crespo, Juez de p rim era  instancia  de L a  

Vecilla y  su partido.
Hago saber que por la  presente requisitoria se cita, llam a  

y em plaza á D. R icardo Barón Ibañez, vecino que fué de la  
Po la  de Gordon, y cuyo paradero se ignora, para  que en el t é r 
m ino de nueve dias, á  contar desde la ú ltim a  inserc ión  de esta  
en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado con ob
jeto  de ren d ir la  correspondiente in d ag a to ria  en causa que se
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le sigue por delito de falso testimonio, y ce hacerlo sabor el 
auto de procesamiento; apere!oído de pos en otro caso será 
declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que haya  lugar .

Y so encarga, á tocias las Autoridades y agentes de la po
li.oía judicial procedan á su  busca, captura y conducción á 
este Juagado con el objeto indicado.

La Ye cilla y Enero  14 do 4877.==Raíael García L 'rcspe.= 
F r r  mandado de S. S„ Julián M. Rodríguez.Lérida.

D. Francisco Y alcárcd  y Yergas, Juez de prim era in s tan 
do de esta  ciudad do Lérida y su partido.

Hago saber que en méritos de la demanda o rd inaria  p re 
sentada. en este Juzgado por D. Fernando Tarrago y Cor se lies, 
vecino-de esta ciudad, y en su nombre el P rocurador D. Ca
milo Boix, centra D. Anastasio Sonreí y Doña Teresa Tarrago 
y Corsé lies, consortes; D. R a m ó n , D. Manuel y  D. José María 
Tarrago y Corseües, de la m ism a  vecindad, sobre rectificación 
en el Registro de la propiedad do este partido de la inscrip
ción ce una finca urbano, así como cualesquiera otras ano ta
ciones, cancelaciones y otros asientos de cualquier cíese refe
rentes al mismo inmueble, en rezón do ser desconocido el do
micilio del demandado P. Ramón Tarrago y Corselles, por este 
segundo edicto se le cita y emplaza para que en el término de 
cinco diasirnprcrogabies comparezca á contestar dicha dem an
da; apercibido de que' en ( t ro  caso le parará  el perjuicio .que 
hay a  lugar.

Dado en Lérida á 7,7 de Enero de 4877,— Francisco Van
ea re el y 'faunas.—José Prim. X—646

Loja.
D. Francisco García Imon, Secretario honorar io  de S. M, 

y Juez de primera ins tancia  de esta ciudad de ijoja y su 
partido.

Por el presento cito, llamo y emplazo á Juan  y Matías F e r 
nandez Salaz ai’ , v edn os  de Montalvan, partido judicial de la 
Rambla, en la provincia de Córdoba, y á Manuel Nnñez, ve- 
G:no de Obi clan a, en la provincia de Cádiz, cuyos individuos 
sen castellanos nueve?, dos de ellos jóvenes, do esta tu ra  alta, 
color amarillo , y el otro de más edad, con patillas, para  que 
en el termino de 30 di as desde que se haga la publicación de 
com edicto se personen ante este Juzgado á responder á los 
carpos que les resultan  en causa criminal que estoy in s t ru 
yendo contra los mismos sobre robo de las caballerías y efec
tos que al final se expresarán, r! cual tuvo lug a r  en la Cuesta 
d-? E rcfr io ,  partido del mismo nombre, de este térm ino , el 
día Ti de Octubre último como una  hora  después de oscurecer, 
siendo les robados Juan  León Ram írez  y Francisco León Mon- 
tiLIa, vecinos de Badolatosa, part ido  de Estepa, en la provin
cia de Sevilla; apercibiendo á los dichos presuntos reos que 
si no comparecen dentro de expresado término les para rá  el 
perjuicio que h ay a  lugar con arreglo á la  ley.

Al mismo tiempo exhorto í  las Autoridades civiles, ju d i 
ciales y  agentes de policía judicial pa ra  que ele su orden se 
proceda á la busca, captara  y remisión á esto Juzgado de los 
referidos Juan y Matías Fernandez S alazar ,  hijos de Matías 
Fernandez Vargas y do  Josefa Salazar R.eyes, y del Manuel 
NuíUz, los tros de ignorado paradero, como tam bién se deten
dré n v re i't irá  ̂ n rste  Juzgado las caballerías y efectos ro 
le : ' o Q y p 1 1 so r¡ n s r n o u y o n o d er s o en c u en ire n .

T> - f u  L, j „ n -v  i>r» Enero do 1877,=Fi*nncisco García 
q t - L .p ' vr s  . d1' f o S., Manuel Martin de Resales.

Ah Y de los efectos robados.  
y i i t , L) u i a nmía pYo c is lam  » orne, < ' da más 

ti irt mica, ^íii b n o ,  c e n a d  t n r i d j i n i a  s i ñ J  pequeña 
p i i i iii ( r no l e í ’ ir cjiiíO: 6 sp-._c.i0- de lina icdoma, un im— 
d n  del t j l mío t u n a  j r  i 1 i de 1 r r~ n p* lo i u Ja rc>- •
ti i - ¡ i  mí o ,  i n  ̂ l ib ^  en el costil lar derecho j unto 
Y i 1 m.

U n boj so con u n o s  66 r s .  en metáko 
U n  c o s t a l  d e  J e r g a  r a y a d o .

1 J a  saco Yo bramante.
U n a  aa  g u a r í  n a .
T  ni ios r,ir ' i \ev do pnivl lm
Y  ai F ran c isco  L een  un. bu rro  pelo ¿da eco, üe u n o s  14 ó 16 

ai s PMnv a ; lacih 1 TL'Mij" i i  ’ 1 «v ' um sóc ua r t c s
i ra  aros con u n a  O . ,

y,, r l a  Uu    lo j Y , y •' Y;  -i J ^  í Y L .
í n soco a?  ! a e n v - n  
í h a r  , i di y i d ' J j. '
ídn can ote *, o monte.
Y n, v h " i m*. unos 30 rs.

M a d r id .-B u en av is ta .
1 tii \ ¡ 11 r rl l * i*. J , i  i , u  ij \: u

c , í ' Li u L-i 't í ' v..ta iñ- c í a  (....p . o ,  "«u aba ib 1
! j ’ i rx  i lJt r o  m a,  i  j ub ’ sub r \ ¡ i r  i a jo
o  ̂ n o  ti 1' il i, T-'ific-, o a r d a  Í Yrm 'mr D, JgrmtL R r j  
fi í ti,, ai I Y  ] O d a  r^ifijr ; y 10 eUüfl iA en 
y  } , o *  i j i í . t  <t i  ^  }  r  J i .  Y  t e  l Y k ’ u  t / i  h  M j u i  d e

3 -> j  > ci  ídi j dichr Hma ui < o ha  n j!*1 lo t3 í 1a 7 1

F e . r c u  Yihxiírfi, e h  un j d * r  i rd?, < n hi aua i <mUi df l  
,] ^ito m  b  Y uta  b ij 1 rlcl P  hirió de Justicio, ó ules
Sea L r J  ̂ suc de a* cu nterar^p de los < I j f lo s
P’ v m  r r u i x, - í Ti LuluM ■> drp' i í a r ;a i). \ larh¡ j b e -  :
iran io  U.fiM jJ m 'Y j i umi . "  Yo, ^ ih c 'y Y  y del f^rií  '"i* r  
dr. subama í, .a  hLcYm .u., de., a..tua.íic, rUpcjc, % rhm i- 
pal derecha.

Madrid ce Enero de i S l l . ^ Y r o o c h c o  Fernandez de la 
Torre. — P

En virtud fe provine* *' < pon el Sr. D. Francisco
R o rd an ,  Juez de primero h, i / / ' )  Y d i s t / I t : de Buonavista 
de cela Corte, y refrendaba 1 7  ». * 'iin-ciúio, so cito, llam a y

emplaza á cuantas personas se crean con derecho á. los bienes 
quedados al fallecimiento intestado de la niña expósita  E m i
lia M artínez , n a tu ra l  y vecina que fue de esta cap ita l ,  para  

, que se presenten  á usar del mismo en dicho Juzgado y Escri
banía. dentro del término de 30 dias.

Madrid 79 de Enero de 4877.=Y.° B .°=E1 Juez de prim era 
instancia, Francisco R o nd an .—Por mandado de S. S., L o ren 
zo Sancho. X —64 i

M adr id .-C en tro .
En vir tud  de providencia del Sr. Juez municipal é interino 

do p rim era  ins tancia  del distrito del Centro de esta capital, 
so cita y l lam a por el presente edicto y término de nueve dias 
á P( dro Soto García, na tura l  y vecino de esta capital, soltero, 
vendedor ambulan te  de periódicos y de 78 años ds edad, para 
que comparezca en el mismo ó en la cárcel de Villa para  h a 
cerle saber cumpla des meses y un día de arresto m ayor que 
le han  sido impuestos por la Superioridad en causa contra  él. 
seguida por deiLc do imprenta; bajo apercibimiento que de no 
verificarle) será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que 
haya  lugar.

Madrid 70 de Enero  de 4877.^'El actuario, E n r iqu e  de Na- 
varreíe.

E n  v ir tud  de providencia ds lJuzgado  de prim era instan  cía 
del distrito del Centro de esta c a p i t a l , rofrendada por' el E s
cribano I). Jorge Reboles, é ignorándose cuál sea el domicilio 
actual de Doña Trinidad Marcelina Fernandez Castañeda y 
Flores ,  esposa de D. José María García R osales ,  que en 14 de 
Diciembre de 4871 trasladó su padrón desde la. casa núm. 40 
de la calle del Mesón de Paredes á la de la  Comadre , 67, 
cuarto segundo , se la cita por medio del presente para  que en 
el término de ocho dias comparezca en dicho Juzgado y  E s 
criban ía ,  sitos en el p ’so bajó del Palacio de Ju s t ic ia ,  con el 
fin de pres tar  declaración como testigo en causa de oficio pen
diente con motivo de la muerte repentina cié su referido espo
so ;  apercibida que de no verificarlo la para rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 7o de Enero de 4877,.=Yuv¡i Gallardo.
Es c o p i a  p a r a  i n s e r t a r  e n  l a  G a c x t a  d e  e s t a  c a p i t a l .
M adr id '75 de Enero de 4877.--=El a c tu a r io , Jorge Reboles.

Madrid.-Congreso.
D. Alfonso X II  (Q. D. G.), Rey constitucional de España, y 

en su Pteal nombre D. Jacobo Recarey y Viliaverde, Caballero 
de la Real y  distinguida Orden española de Carlos III, y  Juez 
de prim era  instancia  del distrito del Congreso de esta  Corte,

Por la  presente requisitoria  que dirijo á los Sres. Jueces 
de p r im era  ins tancia  de la Nación, á quienes a tentamente sa 
ludo, participo que busco y llamo á José Ubeda Fernandez, 
na tu ra l  de M adrid , hijo  de Antonio y Manuela, soltero, apa
rador, de 7o años de edad , de esta tu ra  regular, descolorido, 
bigote negro, ojos Idem, delgado de cara, un  poco rayada  de 
viruelas, quo viste traje de chulo, procesado y en libertad bajo 
de f ianza , cuyo paradero se ig n o r a , p a ra  que dentro  del té r 
mino de 20 di as, á contar desde la inserción de la presente  en 
los periódicos oficiales, comparezca en dicho Juzgado y E sc r i 
banía  del que re f rend a ,  si tes en el Palacio de Jus tic ia ,  e x -  
ernvento de las Salesas, piso ba jo ,  para  hacerle saber la sen
tí neia recaida en la causa que se le sigue por herida á un ' 
agente de Orden púb lico ; apercibido q u e d e  no presentarse 
será declarado rebelde y le para rá  el perjuicio que hay a  lugar.

E n  su consecuencia, en nombre de S. M. el Rey  exhorto y. 
requiero , y de mi parte  ruego y encargo á todas las Autori
dades judiciales, civiles y  militares, funcionarios de policía j u 
dicial y  <á cualquier español procedan á  la  busca ,  cap ta ra  y  
remisión á la cárcel d e ’ Villa de esta capital ó á este Juzgado 
del referido José Ubeda Fernandez .

Dada en Madrid á 20 d o  Enero de 4877.-= Jacobo Recarey.== 
Por mandado de S. S., Rafael "valdivieso.

Madrid.-Hospicio.
E n virtud de providencia del Sr. Juez de prim era  i n s t a n 

cia d d  disti ite I I  Hospicio de esta capital,  se cita y llam a á 
F ra m P e u F c i  v n d  z, que h a  vivido en la calle de la Palma, nú -  
líi.ru 30, y cuyu paradero se ignora, para que en el término de 
d nco  ni ,s se presente en este Juzgado á p res tar una declara- 
en t en cuaaa criminal ; apercibida quede  no hacerlo la  p a ra 
ra  el pe*juicio que haya b u y i .

Madrid 24 do Enero do fd 7 : = E l  Escribano, Juan Gómez 
Marro de 11.

M ad r id .-H o sp i ta l .
En \  1 o m providencia, del Sr. Juez de primera in s ta n c ia  

1 1 b ir t , JtJ Hospital de cata villa, 3 0  cita, l lama y emplaza 
x't* ‘  ̂ ' Y y  ú lt im a vez á todas Las personas que se crean 

mima 1 oí i ñ  Ja subsistencia de un censo redimible de 41.000
1 * Je 1 r p i1 I y  276 de réditos anuales al respecto de 2 y 
mmh )  uji  1 9, impuesto sobre la casa núm ero  11 m oder-
2 o v  1 h; la  Montera, 8 también moderno de la  de
1 L e  , / 8 antiguo, do la m anzana  342, por D. Ignacio 
v cat 1 ix- j  Lona Mariana Llórente, su mujer, siendo dueños 
de la finca, á favor de la  memoria de misas que en la iglesia 
de Santa  María Magdalena ae Recogidas de esta Corte funda
ron los testa montarías de D. Jerónimo Ramírez, según escr i
tura otorgada en '  la m ism a á 28 de Junio de 4776 an te  el 
Escribano D. Pedro Machín para, los registros del de núm ero  
I). Manuel Gómez Guerrero, de que se tomó razón en la an t i
gua Contaduría ele Hipotecas, para  que en el término de 20 
días comparezcan va este Juzgado á deducir el derecho de que 
so crean asistidos mi el expediente promovido por D. Miguel 
Pollo y Herrero, á nombro de D. Julio Pollo y Androverq dueño 
que ha  sido de la expresada casa, .con Rojeto de que se la  de- 
ciare libre de tal censo; bajo apercibimiento de que en otro

caso se accederá á esta pretcnsión y les para rá  el perjuicio á 
que h ay a  lugar.

Madrid 5 de Febrero  de 4877.=V.# B . W / ale r o .= E l  E s c r i 
bano actuario, Licenciado Angel González de Cordavias.

X — 647

Madrid.-Palacio.
Por  el presente, y en v ir tud  de providencia del Sr. D. F ra n 

cisco Javier Lspiedra, Juez municipal é in ter ino  de prim era  
instancia del distrito de Palacio de esta capital,  se cita y  
l lam a á Francisco Rodríguez y  Rodríguez, que vivió en el 
número 48 de Ja calle del Limón, á fin de que comparezca en 
la audiencia de dicho señor ,  sita  en el Palacio de Justicia de 
las Salesas, de once á tres de la  tarde, á pres ta r  u na  declara
ción como testigo en causa que en el mismo se sigue por >a 
E scribanía  de D. Juan  Muñoz; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará- el perjuicio que haya  lugar. •

Madrid 42 de Enero de 4877,«=J.uan Muñoz.

Madrid.-Universiad.

Por providencia de 49 de los corrientes, dictada .por el se 
ñor Juez de primera instancia  del distrito de la  Universidad 
de esta Corte, refrendada por el infrascrito Escribano, se cita 
y llam a á D. Celedonio González y  su esposa Doña Antonia 
Panlagua, cuyo paradero se i g n o r a , para  que en el término 
de 45 dias comparezcan en m í Escriban ía  á fin de oir la n o 
tificación de otra  providencia recaída en autos civiles o rd ina
rios que. en concepto de pobre promovieron contra., D. Jaime 
Garan y Fons, vecino de P uerto-L ápiche , sobre rescisión de 
un contrato de venta ; y se les apercibe que de 110 compare
cer dentro de dicho término les pa ra rá  ei perjuicio que h aya  
lugar.

Madrid 20 de Enero  de 4877.=E1 Escribano, Ensebio Ce
receda. —P

M álaga.—Alameda.
D. Ildefonso M. Romero, Juez de prim era  ins tancia  del dis

tr ito de ha Alameda de esta ciudad.
Por  el presente se anunc ia  nuevam ente  el fallecimiento 

in testado de Doña Moría González Carrasco, ocurrido en esta 
capital el 2 de Febrero  de 4870, espesa que fué de D. Felipe 
Ventaja Uceda, y  se convoca á los que se crean con derecho á 
su herencia  para  que comparezcan á deducirlo en este Juzga
do dentro del término de 20 ¡dias que como segundo corres
ponde; en cuyo ju icio , promovido ¡por José González Carrasco, 
herm ano de la Doña María, se h a n  personado alegando dere
cho á la herencia como sobrinos José González Moreno -y 
Doña Manuela Gambero González, y  ha  sido citada Antonia  
González Moreno, o tra  sobrina.

Dado en Málaga el 20 de E nero  de 4877.=Ildefonso M. Ro- 
m e ro .= P o r  mandado de S. ’S., Manuel P ando  y Diez. —P

M álag a .—S a n to Do m ingo.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de pr im era  i n s 

tancia del distrito do Santo Domingo de esta ciudad, doy fé que 
en el dicho Juzgado y mi Escribanía  se in s truye  causa c r im ina l 
de oficio contra José L inares  L inares,  vecino de esta ciudad, 
sobre lesiones, se encuentra la  requisitoria  del tenor siguiente:

«Por la presente requisitoria  encargo á  los Sres. Jueces de 
primera ins tancia  y  demás A utoridades civiles y  mili tares £ 
individuos de policía judicial de la Nación la  busca y de ten 
ción de José L inares  Linares,  vecino de esta ciudad, que hab i
taba en el barrio  de San Francisco, casado y de 32 años de 
edad, al que se l lam a y  emplaza por té rm ino  de 30 dias, á 
contar desde la  inserción de la presente en el Bolet ín oficial y  
G a c e t a  d e  M a d r i d , para  que dentro de él comparezca á  m i  
Juzgado con objeto de notificarle cierta providencia en causa 
que sé le sigue sobre lesiones; apercibido que de no verifi
carlo se le declarará  rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  
lugar con arreglo á la  ley.

Dada en Málaga á 46 de Enero de 4877.=José L. de A zcu- 
t i a .= P o r  mandado de S. S., Pedro d é l a  Cruz Soto.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste y  so ii serte e n  ia G a c e t a  d e  M a d r i d , 

expido el presente que firmo en Málaga a 46 de E nero  de 4877 .= ' 
Pedro d e  ia Cruz Soto.Monforte.

I). Antonio  Goyanes Meneses, Juez de p rim era  ins tanc ia  
..de la villa  y partido de Monforte, en la provincia  de Lugo.

Por el presente  se c i t a  y emplaza por segunda vez á D. Ca
simiro F k  riñes, vecino de San  Julián  de Eiré, en este partido 
judicial, ausente  y en ignorado p a ra d e ro ,p a ra  que dentro del 
término de seis di as, que corre desde la inserción de este edicto 
e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á  medio de P rocurador  
con poetar bastante  á deducir de su derecho en el pleito que 
le propuso D. Ju an  Rodríguez P a l la re s ,  de San Oiprian de la  
Viz, sobre eviccion y saneamiento; con apercibimiento d e q u e  
t r a s c u r r i d o  que sea se sus tanc ia rá  en rebeldía, parándole  el 
perjuicio q u e  hoya  lugar.

Dado en Monforte á 24 de Enero  de 4877.=A ntonio . G o y a -  
oes M eneses.=E l actuario, Ventura  Novoa. X — 342

M urcia.—C atedra l .
Por providencia del Sr. Juez de p r im era  ins tancia  del d i s 

tr ito do la Catedral de «sta ciudad, se c ita y  llam a á un  señor 
Péris, empleado que debió ser en la A dm inistración de Cor
reos de ( sta capital por los meses de Abril y Mayo dol año 
próximo pesado, y i  Mr. Geffray, que por la m ism a época de
bió encontrarse acciácntalm cnte en esta población, p a ra  que 
cu el té rm ino  de ocho dias, á contar desde que este l l a m a 
m i e n t o  t e n g a  l u g a r  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente  en 
dicho Juzgado á p res ta r  cierta declaración que está acordada, 
en causa criminal que se sigue sobre sustracción de valores,

Murcia 49 de Enero ele 4877,--^El actuario, Miguel Soriano.
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D. A l f o n s o  XII, por la  g rac ia  de Dios R ey constituc iona l 
de E s p a ñ a ,  y en su nom bre D. A ntonio María Camps, Juez de 
priraerá in stancia  del d istrito  de Ja C atedral de esta  ciudad.

Per la p resente requ isito ria  cito, llam o y em plazo á Ma
nuel Valdés Perez, h ijo  de Jcsé y Tom asa, n a tu ra l de A lum 
bres y  vecino de Pacheco, casado, aperador y  de 24 años de 
edad, para  que en el térm ino de ocho dias, contados desde la 
inserción de la p resente en el B oletín  oficial de la p rov incia  
y  C a c e t a  b e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado y E scriba
n ía  del que refrenda á responder á los cargos que le re su ltan  
en la causa que contra el m ism o se in s tru y e  por lesiones á 
F rancisco  Soto León, su  convecino; apercibiéndole que- de no 
verificarlo  le pferará el perjuicio que h ay a  lugar y  se le de
c la ra rá  rebelde.

A la  vez ruego á las A utoridades civiles, m ilita res é in d i
viduos de la  policía jud ic ia l procedan ¿ la  busca y  cap tu ra  
del referido sujeto, á cuyo efecto se in se rtan  á continuación* 
sus señas, conduciéndole á las cárceles de este partido  y á 
disposición de este Juzgado, en el caso de ser habido.

M urcia 2G de E nero  de 4877.=A ntonio  M aría Gamps.==Por 
su m andado, A belardo V alero.

Sertas del procesado.
E sta tu ra  regular, pelo castaño, ojos pardos, n ariz  y boca 

regu lar, barba poca, color pálido; señas particu lares, la  v is ta  
algo tem erosa; v iste  pantalón, chaqueta y  chaleco de lan a  co
lor canela claro, a lpargatas y  som brero  hongo.

M u rcia .- S an  Ju an .
D. Juan A ntonio ,Vega y  L lanos, Juez m unicipal del d is

tr ito  de San Juan , é in terino  del de p rim era  in s tan c ia  del m is
mo de esta ciudad.

P or la presente requ isito ria  y  térm ino  de 20 d ias se c ita , 
llam a y  em plaza á  José T orres N arejos, á lias Melguizo, h ijo  
de M atías y  F ra n c is c a , bautizado y  m orador en Torreaguera, 
de este partido , casado con Dolores Ortiz V alenzuela, sin hijos, 
jo rnalero  y de 36 años de edad; v is te  p an ta lón , chaleco y  cha
queta de algodón oscuro, faja m orada, som brero caiañés y a l
p arga tas  cerradas; siendo sus señas e s ta tu ra  regu lar, pelo ne
gro, ojos pardos g ra n d e s , color m oreno y barba  pob lada , el 
cual com parecerá en este Juzgado á contestar á los cargos que 
le re su ltan  en causa que se le sigue sobre hom icidio de Ginés 
Sánchez Lázaro, á quien se hace saber que si no com parece 
en el térm ino  que se le fija le p ara rá  el perjuicio que h ay a  
lugar, rogando á todas las A utoridades y dependientes de las 
m ism as procedan á la  b u s c a , cap tu ra  y  conducción á  e stas  
cárceles de dicho procesado.

M urcia 18 de E nero  de 1877.=-Juan A ntonio V e g a .= P o r  su 
m andado, B artolom é Costa.

D. José R odríguez R o d a , Juez de p rim era  instancia, del d is
tr ito  de San Ju an  de esta  ciudad.

P or la  p resente req u is ito ria  y  té rm in o  de 1 0  di a s , con ta
dos desde la  inserción  de la  p resen te  en el Boletín  oficial de 
la  p rov ine.a  y  G a c e t a  d e  M a d r id  , se c i ta ,  llam a y  em plaza 
á  los autores del robo de dos caballerías á  Josefa G arcía  N or
tes y M aría Perez C e rd an , cuyo hecho tuvo  lu g a r la  noche 
del i3  al 11 de D iciem bre ú ltim o en la v illa  de B eriie l; s ien 
do las señas de aquellas : u n a  borrica pelo neg ro , ce rrada  y  
m e d ia n a , y  o tra  de pelo negro , c e r ra d a , con un paño eii el 
ojo derecho ; apercibidos que si no com parecen dentro de di
cho té rm in o .le s  p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lu g a r ; rogando 
á  todas las A utoridades y  dependientes de las m ism as proce
dan á la busca de las c itadas caballerías y  á la  cap tu ra de los 
sujetos en cuyo poder se encon trasen .

M urcia £3 de Enero  de 4877 .=José R odríguez R o d a .= P o r  
su m an d ad o , Gabino A rroyo y Cebador.

N av a lca rn ero .
E n v irtud  del presente se c ita  y  llam a por té rm ino  de n u e 

ve dias á los parien tes  m ás inm ediatos de A ntonio Gómez 
Fernandez, n a tu ra l de V illalva, en la prov incia  de Lugo, ve
cino de M adrid, calle del Peñón de F ran c ia , núm . 4, hijo de 
M anuel y  María, soltero, jo rnalero , de 40 años de edad, á fin 
de que den tro  de dieho térm ino  com parezcan en este Juzgado 
para  ofrecerles la  causa que en él se in s tru y e  con tra  R icardo  
F ernandez por hom icidio de aquel; apercibidos que de no h a 
cerlo les p a ra rá  el perju icio  que hay a  lugar.

N avalcarnero 22 de E nero  de 1877.=M &nuel G rande y A r- 
'b io l.= P o r m andado de S. S., R am ón Sánchez de Ocaña.

N a lv a m o ra l d e  la  M a ta .

D. M ariano Perú jo y  L uque, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
partido  de N avalm oral de la  Mata.

P or el presente prim ero y único edicto cito, llam o y em 
plazo á  D. Federico  G uardón y G allardo , Jefe ele Orden p ú 
blico que fué de esta  p rovincia de Cáceres, que posteriorm ente 
residió en M adrid en la calle de S ilv a , núm eros 4 1 , 43 y 4 5 ,  
principa], y por últim o de A dm inistrador d e !s itio  del Goloso, 
posesión titu lad a  L a Constancia, térm ino  de F uencarra l, pro
piedad de D. Luis G uilhou, de donde se h a  ausen tado , aban 
donando su  destino  é ignorándose su  ac tu a l paradero , para  
que en el térm ino de 20 dias, que em pezarán á  con tarse  desde 
la  inserción  en los periódicos o fic ia les, sa tisfaga  en la re cau 
dación de costas de este Juzgado las o rig inadas en la  causa 
seguida con tra  D. Lúeas G arcía por estafa , á cuyo pago fué 
condenado el G allardo , y que ascienden á la cantidad de 393 
pesetas 62 céntim os, con m ás las  que se causen hasta  su to tal 
y  .definitivo p a g o ; apercibido que si dejare tra sc u rr ir  dicho 
térm ino sin  verificarlo le p ara rá  el perju icio  que h ay a  lugar.

. Dado en N avalm oral do la  Mata á 2 0  de E nero  de 4877 .=  
M ariano Perujo  y Duque, — Por su m andado , Domingo Gon
zález.

O r d e n e s .

D. A lfonso.X IÍ, por la  gracia  de Dios R ey constitucional 
le E sp añ a , y  en su nom bre D. Canuto G utiérrez del Olmo, 
Fuez de p rim era  in stancia  del partido de Ordenes.

. Hago saber que en este Juzgado se in s truye  causa crim inal 
sobre robo de 6.000 rs. en dinero y un paraguas azul de poco 
uso y sin puño á F rancisco  Iglesias Gato, de Santiago de B u 
lan, ejecutado en la  noche del 21 al 2S de N oviem bre ú ltim o 
por unos siete, ocho ó nueve hom bres arm ados desconocidos, 
vestidos todos de pan ta lones, chaquetas y  som breros hongos; 
y como á pesar de las diligencias practicadas se ignore por 
ahora quiénes fuesen, exhorto  á todas las A utoridades, ind i
viduos de la policía jud ic ia l y G uardia civ il para  que se sir
van p racticar las m ás ac tivas d iligencias á averiguar la p e r
sona en cuyo .poder se halle el d inero y  paraguas referido, 
procediendo de hecho á la  detención y rem isión de las m ism as 
á disposición de este Juzgado.

Dado en la v illa  de O rdenes á 20 dé E nero  de 4877.=G a- 
nu to  G utiérrez del 01mo.==Florencio Pol.

D. F lorencio Pol, Secretario jud ic ia l del partido  de Or
denes.

Certifico que en v irtud  de causa crim inal que en este Juz
gado se in s tru y e  sobro robo de 6.000 rs. en dinero á F ra n c is 
co Iglesias Gato, de Santiago de B u jan , se acordó por p ro v i
dencia de este dia c itar al tuerto  Joaquin D om ínguez Loque
ro, serrador de m aderas, que estuvo trabajando  en la  p laza  de 
toros de la c iudad de Santiago cuando su construcción; h a  v i
vido en la  ru á  de San Pedro  ó en el barrio  de San Lorenzo 
de la m ism a ciudad, ignorándose en la ac tua lidad  su p a ra d e 
ro, á medio dei Boletín oficial de la p rovincia y  G a c e t a  d e  Ma
d r i d , para que dentro del im prorogable térm ino  de nuevo» 
dias com parezca á la sala  de audiencia  de este Juzgado, s ita  
en la  calle R eal de este pueblo, á decla rar en dicha causa, bajo 
la  m u lta  de 5 á 50 pesetas que im pone el párrafo  quinto  del 
artículo  49 de la  le y  p rov isional de E n ju ic iam ien to  crim inal.

Y para  que llegue á noticia del Joaquin. Domínguez exp i
do esta  cédula. ,

Ordenes 30 de Enero de 4877.—Florencio Pol.Pamplona.

D. V icente R odríguez Junquera, Juez de p rim e ra  instancia  
de esta capital y su partido . .

P o r la  p resente requ isito ria  se llam a y  busca á V enancio 
P laza, de 24 años de edad, cuyas señas personales irán  á  con
tinuación, para  que en el térm ino  de 40 dias se p resen te  en la  
sa la  de audiencia de este Juzgado á efecto de notificársele el 
auto de 6 de Diciembre del año próx im o pasado, en el que 
acordé su procesam iento en la causa c rim in a l que con tra  el 
m ism o me hallo  in struyendo  por lesiones á ' V aleriano In d u -  
ra in ; bajo apercibim iento que en o tro  caso se le d ec la ra rá  r e 
belde y  p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lu g ar conform e á la  ley; 
p u e s  así lo tengo acordado tam bién .

Pam plona 21 de Enero  de 4877.=V icente R odríguez J u n -  
q u era .= D e su  órden, José V afearlos.

Señas clel procesado.
Edad 24 años,-estatura regu lar , pelo castaño  oscuro , cara  

redonda, ojos castaños, cejas al pelo, color moreno, n ariz  re 
g u la r ; viste chaqueta y  pantalón  de lan illa  oscura, boina n e 
g ra  y  a lpargatas blancas cerradas.Plasencia.

D. José M aría Palacios, Juez de p rim era  in stancia  de esta 
-ciudad de P lasencia  y su partido .

Por la  presente se cita, llam a y  em plaza á Domingo B ravo 
Espino, ¿ lias M adruga, n a tu ra l de A lam eda de A rgañan  y  ve
cino de Fuentes de Gáoro, partido  de C iu d ad -R o d rig o , de 57 
años, soltero, jo rn a le ro ,'d e  e sta tu ra  de un m etro  y 64 c e n tí
m etros, cara redonda, con señales de haber tenido v irue las , 
nariz g ruesa y larga en  la  p u n ta , ojos azules o scu ro s, pelo 
blanco, algo calvo en el centro de la cabeza hasta  la  frente» 
para  que en el térm ino de 30 dias com parezca én este  Ju z 
gado á p restar declaración de in q u irir  en la su m aria  que se 
in s truye  contra Fulgencio González y otros por h u rto  de cer
dos; y  de no hacerlo  le p a ra rá  el perju ieio  que h ay a  lugar.

Dada en Plasencia y  E nero 22 de 4877 .= José M aría P a -  
lacios.=*Por m andado de S. S . , Juan  M anuel Calvo.

R e d o n d e l a .

D. C risanto P ere ira  N oguerol Foyo, Juez de p rim era  in s
tancia  accidental de la  v illa  y  partido  de R edondela.

Hago público que por la  E scriban ía  clel que au to riza  se 
in s tru y e  en este Juzgado causa crim inal en averiguación de 
los autores del robo de efectos y dinero , ejecutado la  noche 
del dia 4.° para el 2  del actual en la  casa de José Benito 
Alonso, de la parroquia de M os; y  en ta l procedim iento he 
dispuesto en providencia de ay e r excitar por medio de este 
anuncio el crio de los indiv iduos de la  policía judicial, p révia 
]a oportuna relación de dichos efectos y d in e ro , para  que 
donde quiera sean ha llados los denuncien, recojan y rem itan  
á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder 
se encuentren.

Redondela y  Enero  48 de 4877.== C risanto P. N oguerol 
Foyo.«=De orden de S. S . , Manuel R ivas.

Relación de los efectos y dinero que anteriorm ente se ind ican .
U na tela,de lino del país de unas 4 i v a ra s , y  u na  de es

topa de 24.
T res alm ohadas de lienzo c ru d o , dos de ellas nuevas y la  

o tra  á medio uso, con guarniciones de percal.
T res pantalones do peñe fino negro , dos nuevos y uno á 

medio uso.
Pos cubiertas de mesa, tela de hiio  fino. -

Tres chalecos do paño negro, excepto uno que era de tela 
blanca y rayada.

Seis cam isas de lienzo para hom bre usadas.
Dos chaquetones de paño fino forrados de tartarí.
Diez sábanas de lienzo nuevas, excepto u n a  que estaba algo 

usada.
Dos cobertores á medio uso de la fábrica de G ranada.
Ür¡a m an ta  de lan a  del país.
U na navaja de afeitar con la piedra para sen tarla .
U na escopeta de las antiguas, de m adera nogal la  caja , y 

una  pequeña falta  en ella hacia el punto donde tiene la llave.
Un cuarterón de pólvora fina.
Tres m il seiscientos tre in ta  reales compuestos de las sb- 

guientvs monedas: SO de 400 reales una; cuatro  de 3£0; nos 
respectivam ente de 460 rs . y 30 rs. de ca lderilla  de la nueva.

V arios recibos y cartas de pago á favor del José Benito 
Alonso, expedidos con otros docum entos, entre ellos que se 
se recuerden un  poder otorgado por M anuel Saboy, vecino de 
Mes, ante el Cónsul español en la c iiu lu l de L L boa á fa'VT 
del referido Alonen para  ad m in is tra r b¡ enes.

Sanlúcar la Mayor.
D. R afael de La; a y Pe ¿ ra ja s , Juez de prim era vistan ñ a  

de este partido .
P o r la  presento requ isito ria  hago saber que en este Juz

gado y por la E scriban ía  del que refrenda se sigue causa cri
m inal contra M anuel López Perez, n a tu ra l de G uillena y res i
dente en la ciudad de Sevilla, de e s ta tu ra  m ediana, color claro, 
pelo castaño, ojos azules, nariz  regular, barba id., por hum o 
de nueve cabras á Juan  B au t's ta  Vicente, en cuya causa tengo 
acordado se proceda á la busca del m ism o y rem isión á la  cá r
cel de este p a rtid o ; y  no habiendo podido citársele por ser 
ignorado su actual domicilio, he dispuesto en providencia de 
este dia publicar su llam am iento para  que en el térm ino de 45 
dias desde su  inserción en l a  G a c u t a  d e  M a d r i d  comparezca 
an te  este Juzgado con el fin de hacerle una  notificación; bajo 
apercibim iento de que si no lo verifica será declarado rebelde 
y le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

E ncargo á todas las A utoridades civiles y m ilitares y agen
tes de policía jud ic ia l procedan á la busca y cap tura de cocho 
procesado, y lo rem itan  á disposición do esto Juzgado.

S anlúcar la Mayor 20- de Enero de 4817. =  R aíael de 
L a ra .= P c r  m andado de S. S., M ariano R odríguez y R ioja. 

S ev illa .-  S an  V icen te .
D. Salvador R om ero V alera, Juez de prim era instancia  uei 

d is tr ito  de San Vicente de esta ciudad y su partido.
P or la  presente cito, llam o y emplazo á R icardo M orales 

;• y  Muñoz, vecino que fué de esta ciudad, agente do Orden pú
blico y m ayor de edad, para que en el térm ino de SO ahm,.,. 
contados desde la  inserción de esta requ is ito ria  en la G a o e t c  
d e  M a d r i d  y  B oletín  oficial de la  provincia, se p resente en los • 

: estrados de este Juzgado á p re s tir  indagato ria  en causa que 
: co n tra  el m ism o pende por lesiones á su  esposa C arm en M a

chado y  Cruzado; bajo apercibim iento que de no efectuarlo se 
í le  declarará  rebelde y  p a ra rán  los perjuicios que h aya  lugar.

Y .al propio tiem po exhorto  y requiero  á las A u to ridades 
-civiles y  m ilitares y  dependientes de policía jud icial p ara  que 
procedan á 1a. busca y  cap tu ra  del Morales y Muñoz, re m l-  
tiéndelo , caso de ser habido, con las seguridades convenientes 
á  la  cárcel pública de esta  ciudad.

Dada en Sevilla á 22 de E nero  de 4877!=SaIvad .or R om e- 
( r o .= E l  ac tuario , Tom ás de O rellana.
i;

NOTICIAS O F I C I A L E S .

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización oficial-del d ia  5  de F ebrero de 1877, com parada con  

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO. 
Dia 3. Día 5.

Renta perpétua al ? por ' 00.—Sin cup. cor vy/5 f ?‘50-47 ^ 2-4 r ...-2
1 i ‘45 1

no publicado. i » 41*40
pojverci. j IVoü <5-I‘50-45-40
'-■> / i 5 »

ídem exterior al % pea- RO—■Sin cap. cor 4 2-5 5 12*50-65
no p-'tfAitrida 4 2 65 • »

Deuda del personal. ............. ........... .. {43 0»0 *
Billetes hipotecarios del Banco de España, j

segunda sé ríe  ..........................................   t, !>9'ñ0 9T50
Bonos del Tesoro, de 2.060 r s . , 6 por 400 j

interés anual ;  ............... 57‘50 53 20
no publicado, j 58 0(0 »

Idem id., segunda emisión.... . . .  . , q 58 0(0 . 58 9p)
en cantidades pequeñas, i 58 0*0 5.8 ojo

Resguardos al portador de la Caja de Do- \ f
pósitos    II 76 Op)'

Cédulas hipotecarias dei Banco Hipotecario! 
de España, de' 475 pesetas, 7 por 4 ot» de j 1
interés anual, cupón semestral y amorü-íi
zables en 50 años  .....................  j » 93 OiO

Carpetas provisionales de obligaciones del]
Banco y del Tesoro M 0 por A 00, cupón
corriente, série  interior,.  7 .   ..........  . e ; . ! oq C[0 $9 7 d - 9 '-90 ^¡0

Á 90*85-16-25
áplaso.- 90-50 90-25 fin cor.

en cantidadespeoaeñas., 90*25 90‘25-SO
ídem id., série exterior .......... . . 89*90 89‘75-SG-90-qo-40

20 10-00 CjO 
no publicado. 89‘SO »

á plazo. 90 0[0 *
en cantidades peqaeñae. 90 CqO »

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de 2.000 rs., de 1 de Julio de í 874.—Ain
el cupón c o rr ie n te ......................... 20 0p3 EñMMO-CO

Idem id. de 4.a de Diciembre de 1874.—Id » 13-75-30
idem id. emisiones de 4 875.— Id    ... 4 SEO
ídem id. id. do 1876 - Id .........................   1T75 4^75
ídem de 29.000 rs.—id   ......... ........... . » 4 5-50
ídem de Alar á Santander, do 2.000 rs,—Id. HKG f >,
Acciones cUi ñauco ele España._____ . 195 y o 5 *$0 0f0

fu» publiccMO. 20c 0(0í 0t0
Obligaciones del Timbre, 9 por 100 in terés. !A 03 0t0 ? ú 03 0[0

no publicado j * \ 10B!90M03 fqO
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C am bios o fic ia les  so b re  p la za s d e R e in o .
saíío» sérm elo . BgifgyiGio.

A lbacete .... » 1 1l'‘ L o g ro ñ o .... » #1*
Alcov  » Lorca  » 1I“
A lican te .... » Lugo  » \*
A lm ería   * 1 7|* M á l a g a   » 2 ‘ l4 vi la .. . . . . .  * 4 3¡S Murcia . .  » 'i M®
B adajoz,,,.. * 2 q8 . O r e n s e .. . . .  * 3p*.
Barcelona.. J  * 2 4r2- 3[¿d. Oviedo  * 4 M43é ja r . i » 3[4 Patencia  » '1
B ilb a o ......|  9 4 4 0  Palme Malí.4 » 4 4(4
Súrgos.., . . .  I b yi S[4 Pam plona... * 4
C á c e r e s . , , i  » $ 4f4 Pontevedra. > 7j8
Cádiz.. . . . . .  'i » 2 4  (9 d. Reus   » 4
Cartagena... * 4 1 ¡2 d. Salam anca.. * 4 R*
C&siFíjnn. . .  * 4 > 4  S.Sebastian. * -
Ciudad Real. * 4 4ja Santander.. * 4 5[8
C ó rd o b a .... > 1 4pJ Sta.CruzTfe * h 4
Coruña   * 4 3;S S an tiago .... * 4 4l4
Cuenca  par. * Segovia  * 1 4j»
F e rro l.. . . . . .  * 3p< Sevilla  » 2 q í
G e ro n a .... * 4 "qS - S o r i a . . . . . . .  * 4j2
Gijon.  ______  » 3(4 T arragona.. » 4 4j2
G ranada... » ■' 'u2 T e r u e l . . . . . .  » 4{2
G u ad a ia jara . » 1 i ¡4  T o le d o     * 4 4 [2
Haro. . . . . . .  i T u d e U .... . .  * D4
Huelva. . . . .  •* 4 V alencia.,,. » 2 4j8
H u e sca ...... » D? Vailadolid. .  »
Ja e n . . .______  a 4 3[4 Vigo.. . . . . . .  » 4 4!4
Jerez Frent.* » 4 1(4 Vitoria  * 4
L e ó n . . . . . . .  » 4 4j2 Zam ora   » D*
Lérida. . . . . .  » 4 u[S j Zaragoza. . .  ® 4 4 [4
Linares  » 4 j

B olsas ex tra n jera s.
París 3 Fe cuero

Í 3 por 400 e x te r io r ... .  á 4 2 .
(Con cupón Dio. 77*.

3 por 4 00 interior á »
s> í <■ a.**»/./*c/»í i 3 Por 400...........................  4 73 05.fondos francesas.. | 5  p o r  , 0 0 ...............................     á  m . )5<

Consolidados ir gloses...............................................á S5 14 (i 0 .

Cam bios o fic ia les  so b re  p la z a s  ex tra n jera s.
Londres, á 90 dias fecha, 48‘C0.
París, á 8 dias vista, 4‘99-5‘OG.

O b servatorio  de M adrid.
Observaciones  meteorológicas del dia 5. de Febrero de 1877.

Í ii-OJ.* I fRMPKSlITUHA j1 Vi 7 hura edad dui aire.!i ,ial----------- r--------------——i HiíiKCGIOtt SS*A.B«
LGBA8  Twntfwwo f

redû uia a ' s y clase del tiento. <£el ciei#.v «ü miJinití» húmeda- J
_  Cid?b____ _________ — ______ _____

6 de la rn . 74 o 68 2*0 0 3 N. E . . .  Brisa . .  Celajería.9 de ia m ! 716 05 3 0 4 5 E. N. E. Idem . .  Idem.42 del d ía .! 745 37 ! 9 2 6 3 t S. S. O. Idem . .  ídem.3 de l a t í .  744*20 42*0 7 6 I $ . .  Calma. Idem.6 de la t 744*49 | 8*8 fi‘3 S .O .. .  Id em .. Idem.9 de la ni 1 714*03 ff 7 6 5*0 S. E . . .  Idem . .  Idem.
Temperatura máxima del aire, á la sombra   43 4
ídem mínima del id ................................................................ , . .  0‘8

D iferencia.. . . . . . . . . .............................................. 426
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra.. 24 5
idení id. dentro de una esfera de c r is ta l. ..............36*0

Diferencia      .................... .......................... 445
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros . »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 5 de Febrero de 1877.

ALTU** TRMTBBA- ! DlMtíGlO? 
b&TOrníUri- TOB4 !
c^áO^j e,a grado. 4® foaftlA S3fAd6

ti'M al ti^o! de «flaiesi- ,
mar en (t* • ¡ aiiJe* v-ieiUo. j diento, del de la mu i

iunetroR. ;

P'!ha-í, i 772 9 ! 14‘8 S. E . . . !  Brisa. .  Cásicub.0 . Gruesa,
¿au'dm cki... 1 .
Oviedo,. 77 0 6 6*0 O . . . . . .  íd e m .,. ídem  :
CofUíia ,8 b ,  77 u ‘5 1 9*6 . N. E . .. i Viento.. Cubierto.. Picada.
Santhgo. . .  7720 ■ 7'9 N. O ...  B r is a .. .  N ieb la ..., »

Opoiio i 773*8 :¡ Tro E. N. E. Viento . . 1 Nebuloso \ei ada.
Lisboa.. . ,  i 772‘2 j 8*7 ;bí.._____ ÜliiKci.., Algo nul tí 1
^S&chjry,,. .  [ » 9*0 N. E . . .  ídem . . .  Nuboso ...... •
S .fe ra , (,Bli I 773*6 11 «9 E  ¡Calma . .  Algo ni 1 T p1
S e v i l la .. , , . .  7 70*6 S‘0 N. O .. .  ídem . .  Despejea «
Tarifa . .  . . . I  767*3 4 0*4 E 1 VA f te .. ¡ C^sí cu] 0 i o la  j.
G ranida  773*3 7*7 JN. K .. .  Calm a,. Celajes___  *

C ar^ g en a... ’ 767*7 15 9 O...........  Idem . . .  i Cási cub.#. »
Alicante . . . .  773*3 8*2....!S............ ¡ ^nsa . . .  Nuboso . .  Rizada.
Muí oí \ ..........  7 7 p 7 46*0 O. S. O. Id e m ... Cubierto . '  .
Valenc'a.. . .  7 Vpo 90  i N.. Calma . .  Despejado. *
Palma . . , . .  i 774 ‘5 ' 126 S. O ,.. IBrisa . . .  ¡ Idem  Tranq.*
Barnetona.. .  774*5 9 0 N. O . . Viento. Ídem   P.oleaj,

Zaragoza. . 772 8 4*2 N. O . . C alm a.. Despej i i »
Son a  1 773*9 2*4 N. K . .. íd e m ,.. Cási d n *
JBúrgos. , ..  774 6 u*ft S. S. E Id e m ... N«í j i»
Vallado] i ti,., 776*7 rvo (N. E . .B r i s a .  , Cubierto..
Salanunoa. ,  778*7 i 8*0 E. S. E. ídem . . .  N iebla... »

Madrid . , , ,  776'0 3 0 E. N. E. ídem . . .  Celajería . %
Escorial . ... 777*0 ; 5*0 S. O ... Calma., Idem ’ »
Cíud td-Beai. 774 3 . 2*4 N................B risa ... »
Albace'.d, . . .  775 i 3*8 S. S. O. Idem ,,.. » »

D ir e c c io n  g en era l de C orreos y  T elégrafos,
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este día por La intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guióme:

Carns de vaca, de 44 á 45 pesetas la arroba, y á 4‘34 el ki
logramo.

Idem de carnero, á 0'57 pesetas la libra, y á i ‘97 el kilogramo.
Despojos de cerdo, de á 4 2 50 pesetas la arroba; á o 50 la li

bra, y a 4*08 el kilogramo.
i ,A°cm0 de 22*50 á 23 pesetas ia arroba; de 0'*í)4 á \ peseta
la libra, y de á ím7 el kilógramo.

Idem fresco de S0‘50 á 21 pesetas la arroba; do 0*82 á 0MH ia hhi%  I  Üt ‘Zo> i 2*0i  el kilogramo.

Tdem en canal, de 20‘50 á 34 pesetas la arroba.
Lomo, de 4*4 2 á 4‘25 la lib ra , y de 2‘44 n 2*69 el kilogramo.
Jamón, de 80 á 35 pesetas la arroba; de 4‘25 á 4‘75 la libra, y 

de 2*71 á 3*80 el kilógrarno.
Pan de dos libras, de 0*88 á 0*44, y de 0*44 á 0*47 pesetas el kiló.. 

gramo.
Garbanzos, de 5 á 4V50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0-59 la libra, 

y de 0*54 á 4*28 el kilógrarno.
Judías, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0*37 la libra, y 

de C*54 d. 0*70 el kilogramo.
Arroz, de 6 á 8 50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0‘54 á 0‘70 el kilogramo.
Lentejas, de 5*50 á G*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0‘29 la libra, 

y de 0*54 á 0*83 el kilogramo.
Carbón vegetal á i ‘75 pesetas la arroba, y á 0‘4 5 el kilogramo.
Idem mineral, á 4‘25 pesetas la arroba, y %á o 11 el kilogramo.
Cok. á 4 peseta la arroba, y á 0‘09 el kilogramo.
Jabotí, de 4 2*50 á 4 7 pesetas la arroba; de 0‘53 á 0‘88 la libra, y 

iie 4*14 á 4*46 el kilógrarno.
Patatas, de 4‘50 á 4‘75 pesetas la arroba; de 0‘08 á 0‘4 4 la libra, y 

de 013 á 0*4 9 el kilogramo.
Aceite, de 48 á 20 pesetas la arroba; de 0‘60 á 0‘72 la libra, y de 15*10 á 46*70 el decalitro.
Vino, do 6*o0 á 10 pesetas la arroba; de 0 28 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 0*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.

Nota. Eeses degolladas -su d  dia de aye*'.~Vacas, 4 50.—Car
neros, 280.—Corderos lechales, G4.—Terneras, 32.—Cabritos , 419.— 
Cerdos, 225.—T o ta l. 870 .

Su peso en l ib ra s ... 44 1.574 — ídem en kilogramos. . . ,  55.916.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el d ia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE? RECAUDACION. Ptd$. CéntS, PUNTOS s)E RECAUDACION. PtaS.GénU.

Toledo  . . o. .  2 466*44 venidos......................  »
Segovía................. 4 .4 34 74 Fábricas de cerveza:
Norte   4.068*91 segunda quincena... »
Bilbao   834*44 Fabrica del gas, cok y
Aragoo................... .. -1.014 56 residuos.  ..................... v>
Valencia................... ....... 3.922 96 Mataderos....................  46.307 90
Mediodía..........................  4 5.22 V4 2 _ — ,
C o rre o s ... ............. §6*25 T o t a l . . . . . . . .  44.692 32
Pozos de nieve inter

ino que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Febrero de 4877. u=Et Alcalde, A.. Conde de Here- 

dfa-Spínola

PAITE NO OFICIAL
INTERIOR

MADRID.— Al acto solemne de colocar S . M. el R e y  la 
p rim era piedra del nuevo edificio destinado á cárcel m o
delo, que ha tenido lugar ayer lunes, á las dos de la tarde , 
han  asistido los M inistros, el D irector general de E stab le
cim ientos penales, el Presidente de la A ud iencia , el Juz
gado del d istrito  de Palacio, com isiones de los Cuerpos Co
legisladores, la Ju n ta  inspectora de las obras, com isiones 
de la au x ilia r de cárceles, de la Económ ica M atritense, de 
las A cadem ias, representantes de ia p rensa y o tras varias.

S. M. y A. R . ocupaban un  lindo pabellón levantado al 
efecto, y los convidados y 3a prensa sus trib u n as respec
tivas.

Dicha cerem onia ha revestido  toda la solem nidad que 
requiere una obra tan  im portan te , oficiando el Sr. C arde
nal Arzobispo de Toledo.

A nteanoche se dió en el tea tro  Real la novena rep re
sentación de la preciosa ópera de A uber, Fra-Diavolo , con 
un  éxito altam ente satisfactorio  para los a rtis ta s  y la em 
presa, y particu larm en te  para  la S rta . R ubin i y el Sr. S tag - 
no, que fueron llam ados a la escena m u ltitu d 'd e  veces con 
la S rta . F e rra ris  y los Sres. F io rin i, Majjá, H uguet y Cruz. 
La entrada un  lleno completo, y los coros y orquesta, bajo 
la inteligente dirección del m aestro Sr. Oucirid , cum plie
ron perfectam ente.

D urante la presente sem ana explicarán en el Ateneo 
científico y literario  los señores socios siguientes:

Martes, de ocho á nueve, Mr. John S haw ,lengua ingle
sa; de nueve á diez, D. Juan  Y ilanova, geología agrícola: 
miércoles, de nueve á diez, D. M anuel de la Revilla, l ite 
ra tu ra  española contem poránea: viernes, de echo á nueve, 
Mr. Jolm Shaw , lengua inglesa: de nueve á diez, D. Luis 
Yíclart, estudios sobre la h is to ria  m ilita r de España.

Se ha publicado el mira. 93 .do la acreditada Revista  
de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos 'penales, que 
d irige D. E leuterio L lofriu  y Sagrera, y contiene lo siguiente:

S e c c ió n  d o c t r i n a l .— Bocetos, p o r  el Exem o. Sr. Don 
Federico V illalva.— La Beneficencia en E spaña , por Don 
F erm ín  Hernaridez lglesias.— El H ospital de Jesús Naza
reno, por Doña Jav iera Morales y V arona.

Sanidad: El Crup, por D. Octavio B elim unt.— La g im 
nástica aplicada á la educación física, por D. M. Ordax.

Establecimientos penales: La nueva cárcel.— C arta de 
D. Jesús López.— Cárcel de Jaén, por D. Pedro López Ca
no.— Instrucción  de las obligaciones de los em pleados en 
presidios, por D. V icente J. de Rivas.

Sección oficial.
Miscelánea .

La  Ilustración in fan ti l  es un  nuevo y bonito periódico 
p ara  los niños, que d irige en esta Corte D. Calixto Serrano 
y Magdalena. Dos son los núm eros que hasta  la presente 
ha repartido, y que bastan  seguram ente para  aseg u rar un 
gran  éxito á la  publicación, cuya parte  m ateria l y bonitos 
grabados llam an desde luego la a ten c ión , no raénos que

los trabajos lite ra rio s que form an las Sras. Sínués, T a r t i-  
lan y Sevillano de Toral, y los Sres. Serrano M agdalena, 
B alaciart, H urtado, Grilo, Sepúlveda, A rnao, V idal, Cen
cido, H artzenbuseh, O ssorioy B ernard y Perez E chevarría .

La D iputación provincial de Salam anca y el A yunta
m iento de Arcos de ia F ron tera , á  sem ejanza de lo4"hecho 
por o tras corporaciones provinciales y m u n ic ip a les , han  
elegido para prem ios en las Escuelas de instrucción p ri
m aria  el libro Moral infantil, de nuestro  com pañero Don 
M anuel Ossorio y B ernard.

Las representaciones d é la  com pañía ita liana  de opereta 
cóm ica de María Friggerio  darán princip io  en el teatro  de 
la Zarzuela del 17 al 20 del corriente. E l repertorio  con que 
cuen ta  esta com pañía es nuevo,* y se com pone de las obras 
s ig u ie n te s :

Giroflé-Giroflá, L a figlia di Mad. Angot, I  pra ti San  
Gervais é II Pompon, del m aestro  Ch. Lecocq.

Mad. L ’ArGiduca, La bella profam iera , L a bella E lena , 
I  Briganti y Barba-Blu , del m aestro J. Offenbach.

L e donne gu erriere , I  Urolesi, F io r  dirosa , S er afino il 
mozzo, Una guardia nottnrna, Un sindaco innamorato  
ó II Sullano Baba-Abdalla, de varios m aestros.

La com pañía se compone del sigu ien te personal:
Sras. M aría Friggerio, C hiarina Düse, E lv ira  F e rra ri, 

G iuseppina P a lo m b i, E n riche tta  G em in ian i, Isabella V a
do, Teresa Lucerna, Adele P ieró tti, A nna Soave, Im elde 
F abris , Adele F r a n c h i , C arlo tta B ellincioni, L etizia- 
G ordini.

Y de los Sres. Cesare B ellincion i, Em ilio  G iovann ín i, 
E rnesto  F ranch i, Cario Pagelia, Michele Bosisio, V alentino 
T ubertin i, Crescenzio Palom bi, Cesare Gordini, Eímesto 
Benedetti, Luigi Buffagni, Cesare F icarra , Michele F abris , 
A ntonio Benfenati, Angelo Tagliapietra y  Paoío L andi.

Veintidós coristas de ám bos sexos.
M aestros y directores, Sres. V irgilio G allean! y G iuseppe 

R eventós.
Secretario, A m ilcare Sacchi.
D irector, Achí fie Lupi.

Anuncios.LEYES ELECTORAL, MUNICIPAL Y PROVINCIAL DE 20 DE 
^A gosto da 4 870, anotadas y concordadas con arreglo á Jas refor
mas introducidas en las mismas por la ley de 4 6 de Diciembre 
de 4 876; proyecto de elección de Senadores , votado por las Cortes; 
ley de 24 de Mayo de 4 863 y su reglamento de 4 7 de Mayo de 4 865 
sobre montes públicos; ley de 22 de Diciembre de 4 876 sobre ensan
che de las poblaciones; ley ae *¿9 de Diciembre de 4876 sobre obras 
públicas; organización y atribuciones de las Comisiones provinciales 
como Tribunales contencioso-administrativos, y procedimiento ante 
las mismas; Legislación sobre competencias, y Constitución de la Mo
narquía española; por D. Andrés Blas, Jefe de Administración dei 
Gobierno civil de Madrid, ex-Diputado á Cortes, Vocal de la Comi
sión y  Vicepresidente de la Diputación provincial que ha sido de Za
ragoza, ex-Profesor auxiliar de Derecho y Abogado del ilustre Cole
gio de Madrid.

Precio de ia obra en toda España, 2 pesetas.Derecho civil aragonés , obra del mismo autor, ilustrado con la 
doctrina dedos autores forales . con eí Derecho común y con la Ju 
risprudencia aragonesa del Tribunal Supremo de Justicia.

Un tomo en 8.° mayor de más de 500 páginas. Su precio en toda 
España, 5 mesetas.

Los pedidos de ambas obras al. autor, con dirección al Gobierno 
civil ó á su domicilio, Santiago, 2 , y el mismo los remitirá francos de 
porte, previo pago en letras ó libranzas ó sellos de Comunicaciones.

L A BENEFICENCIA EN ESPAÑA, POR EL DOCTOR D. FERMÍN 
B* Hernández iglesias, Jefe de la Sección de Beneficencia en el Ministe
rio de la. Gobernación.—Esta obra, única de su clase, es una exposición 
histórico-crítica y legal completa de aquel impértanle servicio admi
nistrativo, que tan honrosos precedentes tiene en España. Consta de seis 
libros con útilísimos apéndices, algunos de documentos inéditos, y  dos 
tomos en *.° con más de 4.30o páginas de esmerada impresión.

Se vende á 41 pesetas el ejemplar en las principales librerías, y ea 
el domicilio del autor, travesía de la Parada, 4 0, tercero, Madrid.

L A REPÚBLICA DE LAS LETRAS.—CUADROS DE COSTUMBRES 
literarias, copiados á la  pluma por D. Manuel Ossorioy Bernard.— 

Un volumen en 8.° con numerosos grabados. — Véndese al precio, 
de 8 rs. en las principales librerías, y en casa del autor, Ave Ma
ría, 37 y 39, principal.

SANTOS DEL DIA.

S a n ia  D orotea , virgen y m á r t ir ; S an  A n io lia n o , m á r t ir , 
y S an  G u ar in o , Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de Don Juan de Atarean.

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real— A las ocho y media.— Función 88 de abono.— 
Turno par.— Rlg^ktto.

Teatro Español— A la* echo y media.— Función 4 4 0 de abo
no.—Turno p ar.— Segundo de tres — O locura ó santidad.— 
La venta del enano.

t e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . r * A  las ocho y media.—Función 128
de abono.—Turno 2 .* par.—Juana, Juanita, Juanilia.

Teatro de la Comedia.-A las ocho y media.—Función 434
de abono—Turno 2.° — Como marido y  como amarte. -  Juegos 
de prestid i gitacion por Mr. Hermán.— Él ano sin juicio.

T e atro de Variedadesa A  las ocho y media.—A prim erasangre,.— Reíascon , barbero y comadrón.—Él baile de Don M ár- c„s. - Mi m ujer no we espera.
Salon Eslava— A las ocho.- Un beso de casa.—La ¡cy de Dios'.—* Un primo primo.—Lena.-—Baile.

t e a t r o  M a r t i n . - A las ocho.—Jugando al escondite.—La cuenta del año..—-Quien á hierro mata —Hidalguía castellana.—
B ale.

T e a t r o  d e l  R e c r e o . - . — A las ocho.— El Barón de la Castaña.—  N i se-empieza ni se acaba.—Los pájaros del amor.—Por la tre
menda.


